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CAMBIOS DE HOY

497,00
IOU,OO

43á,OO

l)5,OO

89,50

86,75

0,1,25
97,70

'IQ8,OO

99,50

.597,00

428,<:'0
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6
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a
3
a
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Des·
embolsado

CAMBIOS SOBRE EL EXTRA,N.iERO

Pesota!! I ~

600
50fl
500
600

600
500
600
600
600
600
500
500
lSOO
000

500
600
500
250
250
500
100
500
500
600
47~

4,'ló

100 PCSOS'Inte~ anual
por 100

500
500
500
500
flOO

P ARfa, a la vista, choque, 50.{)()() francos a
25,15 pesetas por lOO francos.-50.000 8 211,20. ~

NEW·YOrnr. a la vista, cheque, 2.000 dollara I
a 7,095 pesetas uno. '"ti

J' ~.

RDrlfA, a la vista, cheque. 25.000 li.ras a 28,53. cr.s.
pesetas por- 100 :iras. =

~

BRUSELAS, a la vista, cheque, 25.000 f.raneos
a 28,65 pesetas por 100 francos.

Valor oor.Jlual
de

cad3 titulo

ACCIDKES

VALORES DE SOCIEDADES

B~r,tc?'_::,de:;;:'}~~spafia ·..u

Compañí:i.},Arrend." .. de Tabacos.
Ban~oH:ipótecariode España...
:B,~::,:de:}:_c:;astillL._.~••~.~ ..." ••••••••
Banc~E~ñoldc .•Crédito ..
BancoHi~pano-Amcricano•••~ ..
U~6nl':Spa.fi0tadel EXplosivo!!.••
Socied. ... Gi-at. A:tU.~prefercntes.
•• ·eareriífEsPalia..... Ordinarias..
A1toS)I!(lrnea de ... iZC3.ya.._¡¡~,••
Ferrocarriles lL2 A-'_"'Ñ'. i
IdernNorte de España .
Banco Espafiol ·reode la Plata.

OBLIGACIONES

Borios deÍBancode España....
Cédulas del Banco Hi!lotecario•••
rdeni' Id"·' ,:<ld~._ .,. ..
Ideni. . Id.·Jd; .
Id~ del· Banco de Crl:dito Lo-

cal -••~~•.;~.'~'••••••.••••• II •• II•••••••" ......

Sociedad .GraL Azuc." Espafia..
..... ·1 Serie A.

F. C. .M.Z. A.. Va Jo B.
lladolid a. Ari.m...... l:t C.

! J.- serie.
IdemNorte de Espa- 20" serio.

fía. Emisión 17 de 3." serie.
Enero.·de.I905 4-& sene.

• ¡ S." serie.
~YludtJmieHto ift Madrid.

Ob1igaclÓlles~ _ ..-..¡" "..
ExpropiaCiones del Interior .
Empréstito"VilJa Madrid- lPL4-
Idcm id 19:.8 .
Cédulas del Ensanche. ..

PESETAS NOMINALES NEGOCIADAS

4 por ]00 perpetuo al contadO'....~...i·..;. 197.000
Iclem fic corrieDfc•••II._ _•.•.•~....i....... ..
Idem fin próximo " ,................. •
4 por 100 amortizable........................ 7.500
5 por tOO amortizable _.... 14.500
Acciones del Banco de Espal'i:l _. 4.000
Iclem del Banco Hipo>tecario............... 2.1)00
Idero de la Arrendataria de Tabacoll... ,
Azucarera.-Preferentes _........... 12.5CO
Idem--ordinarias _... t
Cédulas del Banco Hipotecario al S ~ 18.000
Id.ec* id. al 6 ~ _ _ ,,'"' 2,(iOO

Ultimo camblo anterior

.- I '"
18·3.926 597,00
17·3·926 200,(JO
17.3.1)26 130,00
2-11.928 81,00
18-3-926 173,00
1l-3-9~ 145,00
17·3.9 .!96,OO
18-3·926 IOS,Ot>
18-1-1l26 41,50
11·3·926 la5,OO

18.3.926 1 ~2,ISO

16·3-926 ~7,1i0

18·3-926 56,00

g..M26 390,OU
18·3-926 91,25
)8-3-926 97,60
18·3-026 108,00
18-3-926 99,63

16-3-926 '77,50
12-3·926 91'1,25
22-2-926 79,ro
15-3-926 72,00
6-10-020 67.60

24-12-925 65,50
18+021 &3,00

31·12·921. 63,13
28-5·925 64.00

1&3-926 89.00
15-3·926 97,60
16-3·926 87.75
17·3·92d 86,75

1-3·026 97,00

0(0

CAM·BIOS DE HOY

91,90
92,:¿jJ

02,25

9!,00
92,00
92,00

5 J/OJl 100 AlI01iTi,.\~."

BOL 'SA o E M AD R ID. - COTIZACION OFICIAL'pEL 20 DE MARZO DE· 1926

VALORES DEI.. ESTADO

S l'OI1 lOO AMORrJZAl'IU:

Serie l', de 50.000 pesetas nominales
" E, de 25.000 Jo )o
" D, de 12.500 Jo Jo• e. de 5.000» Jo
Jo B. de 2.500)0 JI

" A, de soo:P ,.
En diferentes ScriOI _ .....

ElIlsrÓN !lB 1St.,. .

Serie F. de 50.000 ·· :nalu
" E. d~ 25.000" ,.
)o D, ti!! ]2.500)0 :Do
Jo C. de S.ooo. :Do
.. B, de 2.500" ,.

" A, de 500" )o
";¡ di fcrcntcs se:i.e'.....<'P._.lI!I'ií'idfII

4 I'OR 100 AWORTJ%AlItll

Serie E. de 25.000 peseta. 110mlnalel
Jo D. de 12.500. JI-
Jo C. de 5.000 ~ )o
Jo n, de 2.S00 Jo )o 188,25
Jo A, de soo.. ,.

En diferentes series _

-1 1'01& 1')0 J!ERl'iTtlO EXTERiOR

B.rttJ1tJMlIGdD.

Serle F. de 24-000 pesetu nomJna1ea
Jo ~ de 12.000)0 )o
Jo D, de 6.000:p )o
JI C. de 4-000 Jo Jo
.. 13. do:z.ooo)o »
t A. d. UlOO:' ~ 18~,25,
JI G, de 100)0 ,.
Jo H, do :roo:P It

En diferente! sel·ics _.l

4 POR lOO PEP..P~O JNTERlOa

(22 de Á¡¡osto de 1919)

··'3do. .', .".
Serie F, de 50.000 pesetas nominaHs 68,15

) E, do 25.000 ~ ~ 68,25
.. D. de r2.500' Jo Jo 68,30
Jo C. d. 5.000" 11 88,80
Jo B. de •.500" Jo 6a,80
Jo A. de 500 ~ Jo I(59,60
Jo G, de 100)0 )o 69,60
.. F.. de 200" )o I 69,6Q

En diferentes aeriel _ _ ..

Ultlmo emmblo anterIor I
<J ==

feobU • O1Q

..
18-3-926 68,40
lI:¡'¡~·"26 tlS,40
ISa·928 013,40
ló·a-t2G 69.00
liS·3·9:16 69,00
18·3·~2S 6l.l,60
lS'~'926 69,26

··18·3~926 1)9,25
"-3-1126 09,30,

Ig·3·1126 )2,36
18-lJ·il26 82,33
IS-3·D2U B:lOO
Ij·:t-926 83,00
IS.a.!126 84,00
18·lJ.l426 84,211
18·:J.026 87,~
18-3·920- 87,26
1S.1·941~ 84,:10

12-2-92& 87,00
1'1·3·9~6 88,25
J8·3·926 86,25
18·3·026 88,23
J~-3·112& S8,60
2!l-2-926 8S,2a

J6-3·D26 g3.00
111·3-926 D2,f>O
1l:l..a·926 ~2,25
18·;S·w:m 92,60
17-3·926 92,73
lB..a.92ó 02,60
U·i-~i5 94,a5

Il·3·!J26 l:a,30
17·3-921~ 112.7l)
1'1--<.1-1126 02,70
18·3·926 J2,10
18·3-926 02.70
J8·3·926 1)2.70
2a·;le9Z6 ll30n



DI~EcctON GENERAL DE,~MUi
l\;ICACiQEIIES

OORItBOS

.c;e~ción 1'."-lifegociadc 3,C'

Debiendo procederse a la: celanrao(
ción de Sllhasta para. co~r~ar. ~~
transporte' ,de 1<\ e.orrespond1rIlela pu-~'
blica en automóvil enlre PueMo Nue~
VI) del Terrible y la estación férre$
de Peiíarroya (-efos lHr~fros¡, fiaJd
el tipo má.ximo de 5.500 peset!UJ anua.... ,
les "1 demás condiciones, Gel "p}ie~o ~,'
e!'t~ dema:ai1Je;;t& enl Jil Ad:minisfra~
cf6n prtne:ipat de'- eo~s de'Cómo,!.
ba yen la oficina. de Pueblo NllllvOlde4:
'Fef'l'ible, . eQIl- 3r.reg1p.. a.- lo.. prece"Qllla-:
da en eF capítnJ.o v:rim~ro d~ título 2J'.
del liep;Iá;menf:o para el régímen y sal'ló
vide deE 1kl.mo ~ Correos y' modifka....<
ciane!r. i:RQoodí:lCii'ltrS'~ por Re~ deeretct
es: ~.OO Máf'Zo. elE! iOO7. se' adviel"tll
a};. JmbHro> EJlle se~ aflmilirán:: las W'P'"

1 pasi.ciímes; nf.enWda.s ·en papel timool
, bradb, de unde:ioma~Ia;ge, qp.e s(l¡)re'

ser1Een en; las: antédicllas Adinini5tra~
ciime!J,. pn1V:ro:curnpH'Il!i~w de: 1~
p~~ad:o- en .lw.Real ord~ del Mil"'~.

. . lfR,deZirae pMflo:nm8ñl;. n~io,'áe H"a.cíenea de 7 M Odubl'!t-
d~ P.}@'¡;lia~eX c!fz 19 de Jlhril pro.....

D. : ••• 'WeCMo de •• ~. (pie..-me calle" .,rime J:rR;1a..<;:W8, a 'l!lis diez y:- siete ho .
~ -.,. núm~ro "'Jqlle'"l"elfn~lmQIJ~ . ms... -..rc¡nellr aperlU!"a de {lJi€~OS ten...
clI"el1ns-fanmas ex1~e fa rey pata roIl- drá fu","'llr ~n fa ,A"dínlnist'ración 'priti'"
.tratar- con; efi E9CRdo. e.n~ del ."cipaf de- C6r.doba el' {ira 24 del miBmo
· ~nunem ~enlt~ IJZ MiQ.. ~ ae ras.:ance kcras.. '

DRID número .•., féclia ... , o eneI Bo- . M'adrm, 178 d"& MID'zo de' 1~6.-.·
· lctín OrdF,t/, ,de estn- pY'mtineia núme~ Director general, P. D;, Lui8""Castaii6n..
: ro .... fetJ~l••~. yrd$' eu:iIdim'l"f!IIlfUiSb-
· tns se- pre9~ $l-el p::l.~de co:n;..,· lIod~ de: f!!I"OPl).iclón~
l dicinnes' ~cih·QUe ~él e'D' Jb. Df:..
l'eccfó.~~ra :FQ)rli".a: d'e "Moo- D"cm.: ••-. n..a1.W':1ráEr •••, veelne de ••.."
_~ _ • ~e'!!'ÓJr eédu& '¡re!"Smtal núTn. ••.• ~

· I1tlUR Y TImbre. para adot1lrJr en Sl.l- ~:¡..desempeñar la. cond'u-ooiónl del-
mc:.ffl, pública l:¡ash Hl.OOO metr/)~ de correo iJiario desde ••• a .;.;. y vice-
arpillera fina. ~50 'lYW'!tros de fieltro. versa, por el precio de... (en- Iclra1
400 de ba.yetón, 15.000 de Hnon sin pe-setas anuales. con arreglo a. Jn;s 11On."
nflr('.~to v 4.000 de linón ('on a,prcst()l y diciones contenidas en! el 'PI~ aprOo
160 rle lona bl:mea. con deslirio a di~ bado "por la Díreooi6ngelrer.a1. Y ya.d
chaDirerción. rlUT'AAte el ejrireicio eco- seguridad de esta proposicfóTt- acOl'J!'o'
'n6miee.. de HJU_27 y e-Lnúmero qne paño á, ella .por. SeParado Ia.-céllola
sobre @.:;.L.'lS pt1~da. pel:."'irseebasta un S(J persO?Iat.TIw6at'b'de~pago,qtH aera-

· por 100 más. se com:orO'JDete a entrc- dita llQhier' d'e:pOsftado en ... ttam:L
¡:rar en fa mi·ma eatfa.' marto· a. 1115 _pre". ce ... pesems. .' \
cas siguientR: fFp.cha y tIrma. del int.eresado.)

AlIpiUeJ"ll fina. a .- pese1a.B. __ (:én- ft-696 :
t~ (".n Jetra)¡metro.

Fieltro a' ... pesetas ... céntimog. (en
letra) metrlJi. Debiendo proC<ed'erse a m celebra-
E~1ITr 11 ._~ •.• '~ñnOV' dún dt!I 9I!IlJo.atlJ'. paa. CDIltratu el

(aD letra) metra. transporte de la COr1"esponítefiQia pét-
l'JmtrI' $11 ;1presto lti,. •• p&l'I1as._ blí~ &8 aat«tlÓltÚI entre !.a carolina..
céh~ ('en.lldraj metr.e.." '1!m.¡·estacfélll f'é~ baj) el tipo m:tw

I.inón e'M tlTlreto a ... pesetas._ ximo de 1'.625~ ~tas anuales. y deo-.
c&lfllmotJ.~ tetrn.r metL'!l. má c~iciones, del pliego tlD-eest.lt.

Lona blanca a •... pe.setas __ , ("¿..htf- do.: 1YlMlffiest'o' e:'\' la. AdminÍBtraci~
m6'$' (en" J~) metrre prifl.eipa.b de. 1:1.... Y Estafeta.. dll na

y la. totafidat1 de loo arltcuIo.s que . Carolina, eon arreglo a lo' preeeplua
~omprende f4 swninistr9 por ... pcse- do·el'J' ei cá<pftuto,,,¡:imero dN tflt!lo 1.0
.......... ...c' ti' ,,~~ ~ ..del: B.eg,lamento ~ara. Cl régimen y ser-
~ ... ¡;;en uros \-ert" ."' ......;, ret'I....=~ "d e _.Trltlas- ci~cias qn&. se. e~1"esan. p'n VIcio el Ramo e, orreos 'y. mwtuca-
~L pUBg.o de condic.i6De9" el: ewd Kffi!pta ciones iBtmducittas por ReBl decreto
err iiodks- sus' partes; sii:t a:l'teraefórr ul- de' 2'E d~ !IIarzo' de 19074. se advierte
terior. y haeien~ C()llstar qu.e el mate_ al r:-thlic-o que se admitirán la, ,ro-

.riar a.~otrnr- p:.meedE:táod:el:·esta-- . pftSieion~, ertendidaS' en papel tlm-
- • -. "t --" -- bt'ooCJ> de-,'1JIldécima clase, qJle Se p~

bl~Cll_!!I1 O en~ .... u<cwe'...", - .. pro_ semen. en las· alltedida.'! Administ1"a-
pi. cM- i>. .- ciones, preotio eum:plimientv 'de' lo
~~y :ftn:na. <!él' imerES&db)'... prec~ e.z fa, Real 8l'd~ del Mi-

. 'S-69<i . nistel"io de Hacienda. de 7 de Octubre

SUB}¡ST~S·

.. ,',' ',',.1, r' : ',,- , '''-' ..

~.&~~ ~,,-J?a.g.ma. sga.
~.. ' .

• ~0SJCI(F.·N es

DIlECtGI!OII GENERAL lE lA. va
_.IIEMONEDAi Y"PI1W8fIE:
lB dfa :n de Abril próximo, a' fás

lIDCe de la mañana, 68 celebrará en mi

.1&aOiCIOW ClEIIEIUlL 'DIE PRf
Sf01lES"

JIMta. las· tpeoo. Ml'a&- del .ala- 6
ael próximo m~s de Abril se admi
:tIrán en el Negociado de Estadistica
Penitenciaria de la Dirección g'cne
:ral de Prisicmes, v durante las hor-as
ite oficina. prop(¡sieiones para. la
Eublicaci6n de 500 ejemplares del
•~" de Estadística. Penit.e~iaria
(}el:~1923". cuyo pr~pn_o es
& -1.5.0110 pesetas, quedii:o.do: ái'bitro
er 'C!ntNJ., ~v.(J" ''Páta aecpt":'lr nr
4tre estime más ventalosa o recli'a-
Jta:r.. todas. ' .

" r.a.s proposiciones se presenta.J!án:
b papel sellado de peaeta, o en JBl.
.el 'OOmún refntegra40 ~on pólir.a
6e .i~Lp,recilJ' y con. el t.mlbra del
ti:npu~sto pro"Wlinolal., no puditmdo'
ftceder de la' eaDtid~ pre.sUIPUe5
~.~ ei liacer la reba,ia '" qne
caáa lIei~ estiro9 oporfmla. .

:elpUeg-ode eondieiooes. estad. de
maR'iéstlY en et NegociaOc:Pt9Ifo9' ¡¡'S .
mas 111lb9r3bles. durant.e. las lroras.
(te ' oficina. - El Dirs«or gt\ner.al,
c:::.. 14:_ de M.endiluoo.
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21. Marzo' II926
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Ga.~eta eteMadrid~-Núm. &

H~ Ins trece r.a(ll"aS~J día 26 4W
AlJ:rir pr6;lfñ'Ae se admitir'...n 'en la J"'fJ-"
talma dp Obras p.úblicu .. VaJenc:id
y en los Registros (fe las de las pro-o
vincias de Albaeete, &rJ.C3l)le. C~te
116n. Cuenca y Teruel, a horas hábIle~
()-J oficina.~ para optar •
la segunda subllsta. <le'. las obras de
acopios para conservación, incluso SU
empleo, en 10skilÓ1!letl'M 24 nI 36 0 ds
la carretera !k AlbaIda a Gall{)fa. cuyo
presu~; aseieuds 2 3&.581.38 pt'- '
s~ sienlto. el pluo, de ejeención has-.
ta el' 30' dt;, Jlmiu de 1921 y: la ftmDllI
provisioDa! • '1.536'..~.

La subasta $e 'vert.Scsrá en 13: J'e+
fatura de tlbPas' J'Úbtica& ~ V~.·
cilio eLdia.: 1.° 6eMal,yu pOO:.mno¡ • ~
dote bm'as d-el·l.....

El proyecta, ~d&.'CO~

J~F'ATU_DE OBlMS' PUBLICAS'
PE VILENCrÁ. -:-,

pe-satas 8lI1Iuales, con~Q a Jas' eOft~:
dil:iones -rontJeRfttas en elptitego- api."o....
JJ.xt..~ la D.i~j(mgoenel'al.:Y~
l!iegn:rldad ele esta pTQposiei6ri aeom.."
:paño a. t!Eb. pIX" separado la céd~
IH~.rs()ftfl¡\ y la carla de:pag& fflJe: aMe:
dita haber depos1tado en '•• ~ Aalr&It
<le ••• j)e5t:tll!l._ •'.

{Fecbay 1imla del int'e'resat1\:)-.y . ..
~7O<J

OO'N5El'l.VkClÓ'N -y ~RA:C'I-lIN DE o,

t':ARItETEMS

!Lasta las trece. OOI'aSo ",'fal ella° 26 ijlj¡ .
Alwi! prt4imo se adn1.i.UriD. en la~
f¡¡,fura de Obras IP~ ele: VaJeooii1 .
y el}; la6 Registros de las de las prCi..
vincias de Albacete;. AUcante. Cast;e.¡
1J6n, Ouenca y Teruel, a horas háhilellll
Qe llÜeina. propOlSim-s opara optar ij:
la segunda sUlbasta. de las obras dé
a~i09 para eonse1"V3:Oi~.o inelu9& 8'tl
emple9", enl1)s· k?Mmet-rols 'H al '23 de-'
la ('lm'Te4erá. de Albaida a 6tmdfa, euy<t
p:tesopll'eSto ~~(J(k a M.f1i,ffl ~
set85, siendo el pJm:O' de ~Í'Ó:n~
ta el se M .Junio tle i!27 r la fl.ami!f
provi.~km:d de, f.~!t ~b!.s.

La subasta. se verificará en la. J"e...
fatura de O'bral5· p>úblieas ~.~ Valen..
da. el día LO de Mayo próximo, a l~

once horas det mism4)'.
El prO'yecto, pli~ de condiciones.:

mO'delo de }ltI'OJ)Osieáón '1 disposie.ío
nes sobre forma y condIciones de sU
presentaci6n estarán • ~anifiesto en
la JeflltG;¡oa. de 0bI'Q6 públicas de V&o\
leooia Ep1aml. del Músk:.o- Gomis.n~

Debiendó- procedeE8ea.la celeb-m- ro- 5.).. el1 los «as y hOr&ál hábiles dll .
~ióa de Sij¡bwa. para contrata.:e d. ofi.cÍJ;l~
traJJSPol'te de. la. tQr:rtsp.ga4enc.ia.. pii.-' La proposición se presentará en pQ~

b!ica en.. ca.rru* ~ do& ruedas.· en- pel senado de pesetal o €m l?apeI ~
tre la esf.acwa !él::reade Colmenalt ~ ; mún ('on póliza -de ~.p.reCI(), y &:de...
Oreja Y: fa oficina. del Ra.mo en Villa- .. m:is. en uno y otro ~O, oon el tll:n:.~
rejo de S'alvanés (,iQ.,5O<[ kilómetros)., hre- del ~e&t&pr9viwial; Ges-ecMn-
baio er tipo máximo. de 2JJ(JO peo;etas (.\lse, desde: l.uege. la QU&. ~ abrírlillL
anuale!i y demás oondicion.e.s del pIie- no{). re-,suJ.be.eon~ r-eq¡ns¡.tos euDl-t:
go que- está de mmliftcsto en· la M- p!ioo.s.
rninistrací6n det CO'r:reo central y en Laf; ~l"tSQS. CompafOO$ o- ·Socfeor
las oficina~ del Ramo de Colmenar- de dllde&- "pIqJOGe'n1;eGesUD ~i;:::-a.da& ~
Oreja y Villarejo. Efe- Salvanés, con cUBJ'Pli~w·~l Beal: decreto l1e. tf¿
arre¡;lo a lo precep.tllad~ en el capi- '111> Oclubre .de- 1923- (~A> del t3.)

Morl~l(J dt!' pro-'sfci6n. teto primero deL tltl1Jo. ~.'" deP Regia- W Valer1nia, 13 de Ma:rz(I. ~ 192G..-Et
.. k'Y mento paTa e) rigimen y servi0i0 ~ Ingesier-o jefe, :Rootá.n Ocbando. .

D naúl ~l A '.a.... Ramo de- Ccr:qeos ,.modificaciones iR- S--271on .... r .. ~e _.• "TetlfiQ w,¡ ..... troducidas po..- :R;eal MCNte. de 2t de
seg1Ín cédula personal núm. ...• se ~~. ...... ~~ .....'ohl.
obliga a desema:l8i" la coodueción del Mar.w 4e, 1007, se ...ne!!"", ...,; p-.r 100

d' - d . aue s,e ad.I'Jlit.ir".lA las f)rltJ'JOE' itioltes~correo larlO es e ... a ." y vl-ce- ext.endidas en p1IlJlel timbrado" de UD-
versa,. pÓI" (JI. pr~cio de.•• (en let.ra) d'<-J·ma clase, "\le ae presenJ¡Mt en: las.
pesetas arua.les,. con arrag:I& a las. con.-· - ..

_dfdon.cs~D!e~<; en ei pliego 3PrO- a:a.t.edícI:taa- AWlüniskuaeiones, Pre"'lÍ"O"
b~'" 1 D· ~..,- 1 Y cumplimiento- da. ~~t·Uébdo en la

....\q pOr 3.. u·.ece_ genera... p.ara. Ileal. or«len del M.ini.steril} de Ha.ei..
segurkIad tfe eslaprop08ieiÓl), acom- d." "';.. 7 de Octubre de 1904. hasta. elp1l.ño a etIa. por separado .La eé¡:bla .. I"U;>

persoúal y la r:arla de p:¡go 'qwil aawe- dfu 2i de Ab¡oil pr~imo. a las die~ 'Y
dit:t 11 b d 't~)z siete hora.s, y que' la. apelrl\1l'a 'de pila-

a m-epogI ~O etl! ••• traIUa gos tendrá lugar en ra Adoain-istraeióD
de ••. pesetas. Idel Correo central el d(a 26 del m~m(t,

{Fed1.a, y fuma deli.nt~~ mp.s a las- doce horas. .
~'O Ma.<Jríd. !8 de Mal"'LO de l{J26:-FJ

• o • 1Director genera.l, P. D., l.uís Gastaiión..

1>ebíe-wie, pl'ecederse- a la celetn·~ . Modero ae propo$ici.ón.
ción de suba,sfa'¡):M'lI; eontra1a.l'" el 1 .

, tral15porte de l~ cOrrespO~denC¡.a pú- ~n ...•. M.tln'aJ 00 .•., vecinu de ••.,
bJica en carruRj19 de baell;-J6n de ::;M- segóR eMula ~0Ml mlm. : ..,S'e.
gre entre l?- oficina del R~o en Ecija obli~ a d~.::-~' COOlÍ'l!laliOn.de}
y la. estOOlÓA fél'S'ee de <bchD puIl\u, I correO' di~ .~ ••• e •.. ., VirA!'
bajo. ettipo. má:xiIBo de 3.000 pese~ twrsa. ~ et precw. cW... (en letra).

de. . 1fJo4" h.asJ.a e.1 ·día. 191 de AlwiJ, a ana.ales J.demás condie:iim'es. del. piíe-
las diez vsiE:ile 'ñoras". ryt .c¡u:e la a.peJ'~ .f;o~ e,o;(á.de malliResic· en la~
lnra de pli~os.l'éndni lugar en la Act- nislr.aeión pl"i:tl.ci'pal de StWila. *'f ca
rnuus1ración 'prlru:ifull. Qe. .laR el- e~ la.Qn~.i!la. de~ Rama de EciVl. oon arre
2 i de. Ahri! priW.mo a. l..a ea.:e.. . glo.a. ro -p.r~p.LuaóG €A d eapi!.!1"1()

;\tadrid. 1S de. Marz..o.de. t92M..-El. primero. ,del t:fWI;\2." dl!lR.e,gIa.muta-
! ¡Ecc.clor g:,eutSrn.I.P. D." Lu.is C:¡s.t~~ pará errégimen J se¡'\\;ic'¡o. dJil.Qame

de .CCh-reosr mod':iUca..ciones, m-lrcdu-
Mru:td"o .d'e- 1f1'Op.t:ls.ictü1L cilfus pc1"~ d"ecrcto ae 21 de Mu-

za eFe f!01. se advierte al púl:ñf~o que
f~n ...• natul"al-d~ ..., vremo d& ...... 1sO' 3:drJtifu'án fas prop05i-cione,s. ex,..

.".,!!'un céd1:!!a' TJei'Sf}nal núm. . .., ~ tendidas en papel timbrado 00 JJud"é-
cl};i¡¡;aa d-esempeí1al' la condueci6n del ci~arla!e. que se presenten en ras
dlrreo .diario d'esde._ a ... y vbe- an!OO-Jefras AETmhrist.raciones-, :prevfo
VflI"Sll. por el precio de... (en Ie~ra) cumnlimfef.!W de' ro Vi"eGepEmtdn en, la
IJ~ aaual.e8.C:(J:ft arre~ ;. las. C\ID- R.eal orden <tel 1t'Iiniste:ri'l> de Hmien-
-dicioo.cs. c.OlÚeJ!.Wss en el pii~()o':rpr-!- da de.'; ~Oc~ 'fie fOO",. h~ ef
ba<ro~ la. D1'ti.SciOO: genero. "Y Jr--n. 1 21 de.AhJril~ a J&s dfuz y S'}e!&
sqguridacJ. ti0 ~la j)l'&p~k:i6n ~- 1 hor-as. y ~ tu aperlm-a de pl·iegoS'
paño a ella por separado 1a.~.J}g tend~~mr' m la. Admil'l'iSllr3eión
p~~naly la euta €le pag9que &ere- ~ principal die: SeyiUa.el die~ del mis
dita habe!- depo,s.¡,tado en .._ fiaád roo mes. a las once horas.
de' ... pesetas. lVIadríd. 18 00 Mar.:a> tle 192-5,-El

(Fecha y firma del interesado.) Director general, P. D., I"uis Castañ6n.

8--697 Modelo de. proposición...

Don .•., n.."tttrtal f1e ••., wcino de •••,
según ¡;édula 'Personal núm...., se
ohliga a desCIlIJl'eñax: la: OCRlducci6n del
correo diario' desde •.. a ... y vice
versa, por- el pt'eCi~d-_ .. fen- leLra.)
p e.:;elas mmal$. eo!II arreglO' Si las «00
dil:i9QE:S collietlidas en el pliego! apr-o.-
hado ~r- i.a Dk~ióa~ :¡'pata.
-segtITldad de esta proposición aeftm
'Paful a. ella por" sepanao. la. eédu~
persanal yla eaI!ta 00 pago. que ae.re-.
.dita haber depositado en. ._ ftmza
de ... pesetas.

(Fecha y firma. fiI#, in1.eresado.)
509

-k~bi:endD -proeedeESe a laceJclJrn- .
r.i4Í1It de s~3pa~a eont1"a1al" :ir
ír:a.mporte- &e: la COJTe5~ -ptl- .

. J',; i.c-n en °earnr.l,jnClItr~ Frim~tR y
;\:4~ (U k:il{l,yn.etrl)!;:}~ lJa<jo e~ ,~ .
T'o:Cnno' da 1.fl95 ~.s3fm"lle5' y
r.~ás ecmdioi-oDesdel pIt.eg"o que eshi
f; •." mnnifiesto en·l:1. Administraeién
l)i'Ínc:ip~1 de ,Palen.ela y en la úfic:ina
'Id R:un() de Astudillo. c:on arre;:rJo a
10 prooep.tado en. el el\pítulG priwet"lll
{le1: t!tU'lo 2.(I~lIlc;rIamen:WpaTll el n1
ll1.l'A v serviciQ- ~t Rám.o'~ Gorre<l5

I 'j ,rilodific.nc:i:ones mtroQucidas. y}0Ir B:P"AI:
dP.;('re1o.f.l~21 iPrMarzo de iOO7~", ad
vierte ar pÚ'blíco que :::~ admitirán la$-.
proposiciones,; utcndi41as en -pape!
timbrado cIeliln.dCci.wa. (;lIase. que ~,
'Presenten p.n J::lS antedichas Admiw.s- .
traciones, ¡)re'1lio cumptirnicmtg de !lo
preceptW!.dn en, la Real aroen del Mi
nist~jo. <te Hacienda. de 7 de Od,ak&
dé H'm4, hnsta el día 21. de A'bt'n Pl"q....
xhno, n las df'ez y slete horas. y que
la a.p~rtnrn tie pliegos tendrá Iu~r
en la Administraei6lt prineipal de Pa
lencia el dra 26 del mismo mes a. me;
Oltce ~.

Mac'frid;.- f8 tf~ Mano de t~.-~l
D~reet.or genernI, P. D., Y_ui!'! castaI1dn.
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in~lo de pI'pIpl>sici-6n y disposicio
'nas sobre fOfma y' condiciont"S de su
prosentacióxvp estarán de mam.iftesto en
la. Jefatura de Obras públicas de Va
lencia. (plazá"'ded Músi-eo Gomis. núme_ .
ro 5), en los ()Ias y horas hábiles de
'C'flclna.
. J..a. proposición Be presentará. en pa:-'

5sellado de peseta. o en. papel co
n con póliza de igual precio, y ade_

ás, en unQ y otro caso, con el tim...
bore del impu-estO provincial, desechán
(b;e, desde luego. la que al a:brirla
no resulte con ambos requisitos cum
plidos.

• Las:Emp~. Co~fas ó Soeie-'
.tlades p~n~ están obligadas al
e:omplimien.ta del Real decreto d.3 ·12
!de Octubre de 1923 (GAcETA del 13.)

Va.lencia, 18 de Marzo (1~ i926.-El
Ingeniero jefe. Romá.n Ochando.

. 8-272

. 'AYUNTAMIENTO DE MADRID

. Esta Excma. Corporación. en sesión
~ 24 de Febrero último, ha acordado
Uuncia.r subasta pública para, coo
lrJ1f.ar ()bras de reforma. y reparación
12t16l Grupo- Escolar de la ealle de Bai
Jén, con sujecián a lBS siguIentes plie
tos de condicion-es y presupuuto:

Facultativas.

CA.PITULO PRIMERO

DESCRJPCI6~ DE LAS oaMS

:ArlIeul() 1.-
Objeto de la eQntrata.~Tiene por

l)'J)Jeto· las obras de repa..."'3.ci6-n y re·
f()ll'IDa en el grupo escolar & la calle
de Bailén, que se detallan en &l ad
ltaltopresupuesto.

A"'Ueulo 2.-

-De8ignaciQn de la oo7"a.-J.ae. obras
llae comprende e!ta eoo.trata ~on las
~ecifkndaa en el presupuesto, de
blend) entenderse qu~ las que el con
tratista está obligado a realiznr 10 han
de ser a todo coste dentro de ~
unidad. )', p(}r tanro. están "'Tnciuldos
tmanlos materiales, eleU1en~ auxilia
res, mano d& obra y accesotioe sean
precisos pa.ra su comp:tela. termi'na
~iÓll y reoopeioo.

El cootrati$la p()(}¡-á sac~ a 8~ ex
pensas COilis d~ todos los doern;nenlOl5
QUe cOIIlStltuyen este proyedo. cuyO!l
))riginales le serán fadlitad05 por el
;&rqu-if.ecto mUBicipal.

CAPITULO II

-OO~.W;<l&s QUE DEBEN R,E"L'KI a LO~

MATEl\!A.LES

Anículo 3.-

Todos los materiales eerán, Q~ la rrlle
Jor ..calidad. según sus claiSN, y oon las
dímemioncs que se t1jan en los docu
mentos dclpro-yooto Y e'a la.~ Mexoor:ias
facultativaS que tueeen preciso dar .....1

rante la ejecución de la. obra.
Los maierial~ que por su mala ea

Iklad. ta.1ta de dimensiones o ooslquier»:trq deree~ n~ resulten ad!nilSibles, a

juicio del Arr!u·itecto municipal o de
peroottla en quien delegue sus faculta
des, se r&tirará inm:ediatamente, aun
a. coota; si f'llese preciso, de ckshncer
la obra mal ejecutada. Este examen
previo no SIl1IpOO1e reoop.eiÓn de los ma
teriales; por tanto, la. respoñsabilidad
del conlratista en el Clll11'lplimiento de
estas obligaciones no ceSará mientras
no se~ recibiclJ¡S las obras en que St.l
hayan empleado. '

De eetimarse necesario por el Arqui .
tecto municipal el someter a. pruebas
106 materiales y la obra. hecha. p~.ra

cerciorarse que satisofacan. a las con
diciones de resistencia, debidas, se
practicará según. lo disponga dicho Ar
quiteclo; bien sea $1 10$ talleres o al
pi:e a3 la O'bra. en cualquier estado de
ella, pero siempre por C'Uenta delcon~

tratista.
ArtíClUllo 4.·

:Agua.-El agua que se emplea en
toda cla.s1l de morteros será exclusl
vameIlile I1d Canal del Lo-zo~a.

Articutlo 5.°

Arena.-La arena que se empl-ee en
la fabricaciÓJl de morteros sed. de rro,
si;Jíc8a, cuarzosa, limpIa por r-,ompleto
de materias extrañas y or~, al pie
de obra,

Sus granoo deberán tener un tamai1o'
comprendid:> entre 0,0005 metros y
0,0036 'metros.

Artfculo 6.°

Cal.-DeDerá ser grasa, bla.:n.ca.,. bien
calcinada, sin conWn~r cenizas ni ma
terias enrattas; será servida en t-e
r:rones méncres, de un dec1meiro cú
bico. y al apagarla. por aspersión au
mentará de vez y media a c)vs veces Y'
media de volumen, de.sechando la <ptre
dé más ¿.~ n'tl 3 por 100 de sustancias
gI"S-SM. Su exlinCJón se hará en balsas,
tamUándQla. después para. separar ca
l!ches y I!ustandas Inertes que túvie
re, empleándola en pasta.

Artículo 7.°

Cemt'7ltoi.-Serán procedenles de
una de las fábriCG$ más aereúiladas y
reconocidas en la práctica como de ga
rantía, a juicio del Arq\l'ilooto muni
cipal, al que se -;omunicari la marca.
al objeto de $U a.cept.ación, y con el fin
de comprobar po-r 1<J6 e:::J,SQy-ot> que juz_
gue oportunos tus componentes y las
constantes oficIales de la fábrica, as! >

como el coetlci-entede resistencia.
Su fraguado· debo! comenzar despu~

oe una hora y antes de cineo hOl"3$, '
y termina.r a1ltes de catorce horas.

J...are5istenela por< tracción dl la
pasta pt:.~. c<>n..~rva-da en agua de rio,I t>er-.i a 10$ ~'¡et.e día, de 20 kilogl"amo-s
por centfl1'riOtro cuadrado. y a, los \'cin
ti-ocho dias mayor ~ 28 kilograJoos por
eentímetrocuadrad'O.

La resistencia de un mortero nor
rooICorma:do' eonuDa parle del ce
meuto que se empl~.e en su obra y tres
~ l1earena oonnal Q,} la.boI'atm:io,
formando briquetas, nI) será menor a
los siete días de 10 kilogramos por
cenU~etro Iluadrado JI' a los YCintiocho

días da 15 kilogramosJ también pCl
centímetro cuadrado. _

La resistencia que dé el molI'tero
que poo-teriormente se cita/fonnado de
350 kilogramos de ce:nento y ua me
tro eúbico de arena, que sera el ~
pleado para la cO'I1~trooción de arcos
y doblado de a.z<> teas, DO debe ser me..
'nor para la compresión de 60 kilogra.,
mos por centfmetro cua.a~'ado y siete
kiIogramús para la lr3lOOión.

ArtícUllo 8.°

yeso......Tanto el yeso blanco como
el negro serán cocidos en grado ccm..
venIentet. sin granzas (lo leneas que lo
adulteren, bien seco, mondo y pasa-d~
po-r cedazl) :fiIno. . '

Deberá&er de !a.s clases más sup.e"'"
riores que se fabrican en Aranjuez,
Vallecas O Arganc)a.

ArtfClUtlo 9.1>

Ladnllo.-El ladrillo <FUe, se· empl~
~n las fáJ>ricas será. del llamado re
cocho, bien eoeido' y de forma regular
y unifoome de color. para· que 'pre
~ente un aspecto uniforme E!n las f-a.
chadas <fIJe han de ir al d-escubi~rto.

En moGo .alguno se admitirá un solo.
ladrillo, de loo lla.mados pintones ni
parcb.

Arlfeulo 10.

Plomo y cinc.-El plomo S'erá de ex~
eelente calidad y de espesor uniforme:
no se admitirá el plM.'lo agrio () que
pr86Emte porosidades, estrías, ranuras
ni cuerpos extraños que lo d~biliten o
impurift{lUoo.

Deberá resistir pres.io>nes cinco veces
mayor que In que pueda ten~r un 5er
vIeIo normal.

El cinc: será de oolor bIanco. azula
do, perf'eet.amelnte lominoso, Soin .que'
presente grietas, desiguaIda.de6 ni otros
defectos c.'a la fabricaci6n.

Artículo H.

l1ierro.-Será dúctil. sIn hojas ni
oquedades, des~chándoo.e el agrio o
quebradizo o que pr~nte 01.1"0 mfen
to cualquiera.

Todo el hierro se pintará de min.W
antes de oo1«arlo en obra O inmedia-·
taanente después de colocado.

ArtíCJUilo 12.

Madf!ra para carpintería de tatler.-,
Toda la madera que se emplee para la
carpintería. de faller ~ ~ la mejor
ealidad, limpia. y seca; no se admitirá.
que sea gomo.sa,est.é pasmada o tenga

'algún dete.eto manifiesto. como vetea
di-Was, nu().)s rasantet;o salita~
tlb-ras i'M"eguJares o vet.is.esgadas.

Se empleará de las Navas y Ba1Safn
para largueros y peinazos, y de Soria
pa.ra. el tableraje.. ..

En los éñlarimad9S y frisos, 35f co-,
mo en 106 peldañ06 ~ e.'SCalera, 5C em-

, ple:mi la llamada de pino meUx,. lim
pia y sin ningún defecto.

Artkulo 13. 

Herraje8.-EI herraje de ooIgar r
s:eguridad será fino, entelO.diénd'O'Se qua
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Escaleras.-Laa esca.leras s!!r:m ar
madas, de mader~ de pinf) meltx dE)
primera. caJidad; para su COI1S~ruc

oi6n serán elegidos ron.estros compe
tentes y ac:reditad'.os en esla. clase d~

obras, entra yarios propuestQS por el
contrati¡:;ta.

Artículo 25.

Carpinter!a de toJ1er. -En la di~

posición y detalles de la carpintería.
de taller, aBo1 como en la coJ,ocaeión'dtt
berrajea de oo1gar, Nfuerzo y s~gu
ridad, ee atendrá en' todo á las 1os
trucciones que reciba dél Arquitecte7
municipal, el oual pOdrli exigir la
presentaci6n de mroelos por 1"1 rl)n~

tratista:.

Todo trabajo que no estuviere eje-:
culado con arreglo a las dispo¡;icioncs
anteriores o a. lo e~cificado eon el
presupuesto i cuadro de prec:os, será
obligaci6n del contratista el desl1a-·
cerIo y ejecutarlo de r.~evo con la
debida perfección; en la inteli¡,;encia
de que nunca servirán de pret~Xto el
mlp, no ~p. ha;va notado por el Arqui__

Artículo 31.

Artíeulo 30.

L::t ejecución do las distintas C'inses
de .obras mencionadas en el pre.'5tl·
PU-e5to estará a cargo de un m:::l.estr<J
de cada oficio I'~ re-conocida compe
tencia y por lo que se. re~pre a tY<i:"
bajos 'que exijan preparacitn ~n h.
lleres o que sean de fndole {'.s-p~::ial,

se encomendarán por el contratista: .'/l.
casas verdaderamente areditllons en
la. e"peciali~d 1tOr otros tra.br.,jo'l re(l.:"
!izadO.<;, todo a. juicio del Arfluilect~

municipal.

CO~[)ICIONES GlrnE!\ALES

irán fo:rradas del mism.o material 1M
yise:ras y albardillas,

Artículo 25.

ArlJculo 27.

Cristale.r.-Todas las. vidriera.~ ee
cuajaTá¡]. con crIstales de las condf...
ciones expuestas en él artículo ea
nespondiente; el nú~ro (le cada btre
eo y su clase serán los que de8Ign&
el Arquitooto municip~l.

Artículo 28.

PintúrG.-Deberán quedar todas las
stlp8rflci86 pintadas bien (}ubier1as &
iguales de e~lor, sin reehupados I!,1
iiefeclos <le nmguna elase, p'8.ra lo qtlt't
el contratista viene obligado a repe
tir las manos que fuesen precisas'.
aun emooiendo de las fijadas, ltastá.
conseguir qu~ la obra de pinlura que-
de perfecta.

Artículo 29.

OtzofU cla8es ae obras,-Para la ejl!
eud6n de todas 183 dfJlIlás unidactes
de obraa 00 especificadas con delalIEt .
especia! en loo artículos anteriores Sé
sujetará el cootrati¡Ka a lo que indl·
que el presupuesto y a las inst.n.lceo...
nea que &1 Arquitecto municiJ>:l11&
dicte re...-peeto de cada una de eHas.

CAPITULO IV

Pí303.-Estarán formados por .vigue_
tas de hierro de 135 dimensiones. e5
pecificauM en la Memo.rla que. en su
día. 58 facilite y por Su forjado de ta..
blero y boVedilla de ra...ma, unidOB con
,yeso puro rejunlancb la. bovedilla su
periO!l' CO!l ladr:iI1o partido y ye¡¡o,
también puro. enra-sándolo des.pués con
una loohada del miemo materia.l.

Artfculo 23.

Cubiertcu.-La cubierta será de te~
rraza. a. la ca.talana., forma..oa por tres
gruOOOl' de rasílla, el primer() sentado
corn yeso y los otros dos con morlero
de cemento del que &e indi~a en e.l lu_
gar correspondiente.

Se apoyará sobre t.a.biqulll05 de 1:\
drillo hueco sentado con yeso, llovandl
las vert.ien~ nooesarías p~a que el
agua llegue con fooi!i?ad. a. las bajadas
de ck.5aglie, no a.drtritl-éoo.oee en abso
luto bal!!~ ni resaltoe.

Estará a Ii~r-,) dilataci6n. pua lo
qU'8 debe.est.ar ai~lada por completo de .
los mllTOe, formando en .toa;) el con-:
torno una V~l'a de rasllla para la
yenlilaeiÓD de la cámara de aIre.

Artículo2.$..

pavi~ntú.t.-El dé eIl?-rimado ,será
líso <k pino mclix de prImera ea.hdad,
eol~do sobre rasLreles d~ ~M dimen
sione.!! que :!~ fijen, espac¡a.aQ:; a O,3<l
metros Y cogidoe con' ye.:.o. .

La.s taJtla~' tendrán un ancho d~
0,095 ~.l"O.'5 Y serán si!l baqtH~t!I1a; no
se admitirán piezas Intermedlas en
cada tira. .

I El acuchillado se eJoout2.rá _con .todo
esmero hMta. que !ea. acopt.a.<J:l por el
Arquitecto municilpal. sin que esta
aceptación previa le relev-e de efectuar
los repasos que tuviere que haff;r por
imperfeocionesque se notaren ~es
pués. inclu~o hasta dentro del pE!I"lodo
da garanlfa que se llja.rá c},);:pués.

Las azoteas serán soládas de baldo
sm rojo catalán de 13 por 13 eentí~
tros. sentado con el mismo mort~o
emn1A:v!:> tiara el doblado. :ra:ml:l1é:o.

J..::... Articulo 20.

EnfoscadQs.-se harán CQlD. mortero
de cemento de 186 coo¡}ioiones que s~

especifican. en él COIToo.pon.dioote ar
tículo. Se ejecutarán estando frescas
aún las. fábricas sobre que se han de
aplicar. y se a.masa.Tán con la menor

Icanti<.'a<1 de agua posible. sin recobar
aos como preparaci6n para el tendido.
que se dirá después.

ArtíClulo 21.

Artícu!o Hi.

CAPITULO m
EJEcucl6N DB LAS ona~s

i\.rtfcttIo 17.

~ ProyectQ8 e instruccill'ne8.-Todaa
las obras se ejecutarán' eon eujeción
'8.1 presente pliego y de.más doeumentO!i,
'85f c~mo los detalles e imtruoeion.es
~e para su mejor intet'pretaciÓIl d&rá
'el Arquitecto munieipal opO'l"tuna
mente. .-

· . Ariíc·ulo 18.

·Repla1lteo8~e pI:'3Ct.iearnn lo~ re
"P1anteos de obras por el peniootll, 'Y eo~
los' elementos lnecesari0'5. que dd>e:n\.
tener el contratista.

-' .Estoo replanteos i!!Ierán oomprohadcli
wr el Arquitecto municipal o por per
~na en quien d€ll-egue, sin ouya com.
~ón ~~ ~herá pro-segu ir lOiS
-tJ:abajOS el eontratista.

Artf.culo 19.

· Fábricas de ladri[lQ.-Se co'nslrui.
rin estas fábrioos al reparto de 20 hi·
faldas por metTo, obSEn."\'3Jido en su
aparejo y eonst.rucci6n la. ~crupulos\
ijadneeesaria.

Guarnecidos y blanqueos.-8e m~es

trearán los para'!'OOD.Ws•.dC!jándol06 en
condiciones de una buena ejec.uci6n.

~ Pintura:.-I.C>5 colores serán c."1e cali_ enrasando SUB planos, y sobre ellos se
-<lad superior, sin adulteración <Wgun.'l ejecutará el teooi{io da yeso blatnco,
para que ~rez.ca una. gran fijeza, cn. bien repasac)o, como preparación para
:bran bien la superficie sobre qüe $" la lli~tura. .
~estirna, se mezcle perfectamente con 1.05 ángulos d~ todas las pie!"a;:l o de
los diversos líquidos y sirvan para pa.rta.mentos. tanto en techos como en
-desleirlos. sequen :rápidamente. inso- encuentr05 de lielnZOS verU-caloo. oorán
Jiub.leo; en el agua y no se descompO'Il. ,redo~<leadas co~. el perfil que fije el'san por su combinación con 10$ demás." Ar,qU'ltecto mumclpaJ.
. Los aceites y bamices <..'\3 que se ha_
-ga uso serán asimismo de la mejOlr ea· . Artfoulo 22~

lidad, claros y sin adultera.ci6n algu
na, debiendo, además. los barnices ser
JraDsparentes, con un brillo perfecto.
.1;ooar con prcmtitudy conservar estas
J)r()p~edad'OO una vez arlquiriaas.

se colocará todo lo necj3Sario, y aue su
elección la ha.rá. el Arqu'itooto m'.mici

. pal. especificando .sU' número, clase,
ealidad y tamaño.

Artículo ! 4.

Cristales.-Los cristales deberlln ser
planos, perfectamente áiáfanlJoS y d3
grueso igual, sin vIsos, manchas. hm'
bujas ni njngún otro defecto; tendrán
~:r. a.ncho y la..-go proporcionados a. las
t\imensiones de las hojas vidrierns en

. ~ue se ooloquelIl.

Artículo 16.

'Otro8 materiale$~El resto de los
tooteriales no enumerados en las pre
-ceá~ntes condiciones y que hayan de
emplcalI'Se en las obra:!! de este editl
(}io satisfarán a. las gelIJeral(!.lS ~ncio.

nadas en el articulo 3.-, y se· eIliten
&rá qu-e han de ser, sin excepcióIl. de
la mejor clase que se oonozca en esta

. ~lIlpital. prevIa la aceptación del AI.
1¡uitecto municipal en la forma. que
tl.llí se dice. quien deseohar~ los que no
sean de su agrado y resolverá todas
las dudas que ~ ofreroan ~obre e5te
'Particular.
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.t~: ~ipa.L Q. <¡p.e: 11lS Qhta5, est.éD.
tel"J)'llnad~, porqu~ sea. c.~i~a.. el:
.estado en que se encuentren, se barán
.en ellas los tr:aba.jos. llaeesarios' para
4:lejarlas en las debidas condiciones,
ateniéndose sI.6m~ a...las. ins.L.T'UCClo
nes verbala& Or 00l&l'itas: '@e r.e~ibi.esa

OEt.d,i(Jho.. .lUlfu~t.9 m~ipal o. de..
;,(a.. persona co. ~eilt del~a:..

:A.r~IQ'3,2~

. El contratis.ta se, obliga J.l, ha~cr
¡t.odos.los reoorridos que ·sean ne
~¡a:s hasta hl c::JmPIetls, wmi

.~~ las OOI:&S:¡, sin ijlle'- pan
: /JIlk¡s- ~ex.i:gir. :e1UnW.m~ióB!
84Una. Serit. tambi& 4.e su ~;renta

,la. repar~ón.de todos. Lo6. desllCr
facf.Q8 que so. ~1C~Qn.en. en las., o.lU:as..
~n motivo da hela.da.s, UU"illS¡,. im,...
pr,wien.cias oo" 'las. gentes u o.tJ:a.s
causas. hasta ra rece:pcion d"ejIn,i
Uva de las obt:a.s,:p;ma. Lo que acfop
tará las me<h1fu.s indis.pensa;bles a
px.eyeoil' aq.ueUo.s daiios, ten.iendo
la corres{,lon4Ient.e g¡ual'de.rfa hn Sota
que dicha., reecpcl8ri' !re. verifi:qtre.

1l~ 33.

Todos 105 ~~~. ~. fn~~'
.1l'~cJ1azados ipat carecer de las Con..,
'~]c!on,:s prescritas sernn retirados
lJamedia~da!: las. ol:nr.w;lo. 9in .
e;l'cusa. ni, DEete~. lG1g:~ po.:
~nt.a del.eg.nh:aLisb...
: El ccn1.l:atisia se., obU?3. a.T'~
ite.empIeK cu.aIqUi.er-. maLe:dal en
las obras. a.. l1c;wr muestras. al A!"
qut1&~to' nlJl»ic.fpat. que. lía.r:á. 5Jl
ere~Clón;. ütnLbfén presentará:. nlU
d"eI't>s d'e mnestras decarpi.n~rfa y
mUl;~t.ras de los direccDt~s o:fi:cies;
b.acICndose las va.r'..a~ione$ neces.a
rIas, ~;¡ra.. ",le la. mauo -<le: obir.a y
materiales. 4 estos 1J:aba.io.& resul
tbn C(i}n Üi.S diebiw ~dic"jilu2s <ta
,SQT"ldez.. ~ m.ej'i:n: aspe.ef.Q~

ArtítUIQ :u.
. ~ri de eoontit del contrat'fsl::.il"

sm que éStf& le' de- del"e"C'h~a rc
muncrac:,ón .a.l~ DOr ·haHarse
comprendida cm 1'os l'mc-fos formu
lados 1cJ. -cOtte,spcmAicnte 'Cuadro,
el eos'::! de las f'ormacrones de an
<lnmios he¡"r:müenJ.as" tiros v Ctlall
tl?S medios auxifi,arcs fuesen pre
C100s en l~s- ili$intas- trabaJes, ite
e,sta.. cf)ntrata. .

En la. fotmación d4J. and~,
a,dopl..ará el: ·con&.Pat:~a la.s- medidas.
COD.~uientespara, eviLa.r desgracias,.
~, w~ op~ios a. al pMhlko.en. Ift.
m1.eb..geUCta de que será. dít:Mf.a:
meDte, rcs:¡¡Qnsabl{~ de IOl! a.c.cide:n
ts a q,ue pu<li~ra. dtaI: tugar S:l1 im
previsió-n o imperjc:ia~

Arliculb3~.

. Será respons9b}e er contratista
~c.lodos las accLdentes que. p.orim
pericia, (feseui,(f{) o. mara. re... deJIr.
efenci..a de' medios Q mala co.ns.t.tuc
oión.. así como por eau~as verda-:
d'eramente forftñf:as pudieran stt:
Mevenir en Iits' crbns lImita fa rf!
eepci6n. ~lri..Hva, a.."I'f emno únn:
bfén de. 'las .deS'gr'.ams~ml!fe!t
q'Inl' ----~h ea11S'lr' Emm ocu-
~r~·. ,.

En cualguiet cas.o.! siempre será
el conLTat¡sta el' lI)atrono definid.o
en. el articulo V· d&l Reglallle:nl.o
(fu•.zs. da J.W.i:I>, da 19.00 pa,rá. ra.. apIi
c~ió'll. de. lá,. re,! de,4-ooidootes d~¡ Ira:-·
ba,¡o·de SO, de. Enero· de.. dliclw' .aii.o;.,
~o,. por tlU:l,Í,Q.. lili;ce; &l: ex.c.oeIe.a.
tís¡·WJl, AyUD.bJ:ni.e.D.t¡o, 00 1.0& rOOl&-
ma:c.ión- '.

Al'ticu.Io 3.6..

Queda sujeto el .MntraUsta al
cun:pIin;tient~ ce cuanto" 'Previene la
le¡:pslaclón vlgente, las Ordenanzas
municip.ales y.. !.os. Reg1.an:l211tDs. Ue
pori~ utilaaa;! serán.. de su cueu.
tao y. l~te~o las munas y. penas a crua,
se.. de; IlIgS¡r por ía..!t.a5. come~
contra lo, pre'renido. en 4;>sto.s- ~~
sos cm. las. 'e.itadas dispQ.Si~io.n.es;.

~"-rMculo 3t.

Las .abra.,; éslaráil. sferollre, <fes-'
pcJa.d.as Yo l'in:l.lJÜts, en cuanto· sea.
posfbfe.

Artícuto· 3'8'.

El' contratif'otR s:eri 'leSponsable
de los daños y perjuicios que se
oeRsroneorr Em' }la.& nbñ.& '[lIqJ""~

JI1'a'YOT' O'' cf~ me-endio; pn ·l~ -eun!1J
d~e'rá' ~~J'a;s p-rm elv~~
~e- esfipult!> en lIIl:ll Soc~ deo; Seo
~ros:. al ;priJW81 tij.a:. ahonániiose lros
gastos .~ mscripción.

A:rt.fmrlo!, ~.

1~1 'contratista no podrá ("eder el
todo o part.e de- .};&. .eontrata. pu
diendo ,,610 hacer a.ítlRtes ifHlrr:Ia
165 en. algunt)S" ~l€l13... MnQ. qa.W
d3!!do,~t s:if!i'nQ~ &&m&. lbk(l l.'~S

p~.. d9..!*ie- el prineip.io- al 1l»al.
de- M edJl"8S. De- la. WeTaa:~~
y. 9'Obdea de la-¡;! :mismag.~

~gla.- 4.Q.

Et eontmlti"St.a. ~n~ el. ~.ero
suJh,'ienta de o-pe-r:u:i0-6 para Q;Wl las.
übt'a5- marcllen. eo!l.. 1'a debItta ta'li
Iirl:1d: p,::tús S'crnn antns y. "perL
rwm~s O1n sus oficws res.-Pl.lcf¡...
v(»;!,. pwtielldo cr A;r:qp.itecto ro1Uri:"
ci~1., ~~k sea. (fc5.lJedid'a. cnaIquie-
ra- ~e enos- por insuhOl"dfn.:rci'órr.
falta de; capMidad.imnor~ llI'
cualquiera otra 'cID1S1lllue inffUj'3. en
el ormen de los tral;)aios•.

ut..ículo 4i.

. El cunf.r~Usta rfel'lern c~!it' T"f
drsn·uesto. en... et !real d.!!enrtn de- 20
de :ruido de 19lJ2: ~snpufarrdo- rn ~
cootrat.o que celeh-we(mn' [ns .obre...
ros la. duracwn 1er' mi~mo, lbs ~
q~sitos, para L'T ,fenuncia.· o smr
pensil1n, el' ITÓl'lTaro' de bm-"<l'!' de<
t:cabajo y el grer.in dp-l iQr1't'l!l;~¡ lfSP'
rUmo que t:tS' Cl~sffon~ ~.Jt~

dil.n. surgir pttm sU' 'W'l'ft,,.tfm~

se s.o~I:án a. P:r e~Il" dl\go na....
formas Saeial'es-.

_~tfcu~· 42;

Ser¡f ~ cnrge> El~l cont~ el
jorn~rded!~ 'P'!S~ dbria.s pEm
urt ~iPa>nte·4e' faEtieeoriitl ..e...·
ñnf ~ l\'llel @JIk~, fm'YOi 1l'6lll&bra
mi'~ ser& ~ &1 e=ael~ :I!alNILaI1:

del Arqpilecto municipal,¡. ~L cglllil. 8\1
sep.ataci.óu:,.c,uando lo CI:~yél!a:. con,.. .
veñi:ente. . . ' .

C.¡\.PlTUJ.,0. :'i

Condiciones e~ct!!tativ~s.,

~ nilGoarfk al ~mis..."a.. la oma'
.que¡ :re:almeM'& e,ie:aut@l! ~'IU1'~'
3< ~:t -medidas· ~, ~. eor ~""";
tooto·munieipa!., y a. carda-un~ sllti
.le aplicará el preciocaIl.Y:e'S;peoDiMe(ft"""
te del cuadro que figura en el pre-i
supuesto, aUll1'eJlianooE!ll U por 10&'

'legal y rebajando 'del importe tota.!
el b.end·c1& 9: ta!Jll0¡ 'P'l~'~ Bb-i &

tenioo camo-~.Ea eJ¡l la:. s-ubasta..,
has mooic'ÍiQnes. de: ltat. ~.br.a ~

cutada., se- a.ar.:m. goométrioamcnte,¡,
g.j.Jlo ~.e: s.a. :p-la.e.G.a.n .w''W4ar com,pa......
r:aci.one-& m,ás. o" meJ;l.as ~~

.brooas w.. obras de. asta. loc.aijda~

Art.íeullA 4.L.

EL presenta. CQJlb:aLo. s.c. basará:.
únú::a..:m.ent.e ctilm.a se.. Tia diClh.o, ~
]Os. p!.:eeiDs .ti.¡¡,Gs (to~:gnadb.s eJil el:

. P¡:l;lsapu.esl-Q-". a.bo.n.::md"o ra. ol>r::l. q.uef
r,calm-ent.e s.e. haga.... 1. sliiqp.e. 6f
c{)!1trnti.~La. ti:n.¡;a d.ercé-llo <l.. rl"'-Clh,-'
mación arguna'en fos precios UpooS
por mayor o menor n.Ún1el'O de Ila~
que ~Jecutc.. . .

ser.virán. de base ¡¡.ara la subasl:.a
.loS: pr~cios qu.e. t!¡p!r:rp: en ef pnl-l
snpu.e.sto.. ! se ad1UdiLm1":t ef remox....
te aI. mTC 1'l'ngtL m-:ty::n" hmfn '2(11""
cienÜl. de. :reba~ sobre ef c.6mputrt
ere. ro,s. tipos fi',laeos;, es- d'eCfr; qtl'6'.
diel'Io. tanto" por efenta d'eherá se-r
el mtsmo con':rebció'rr .a' eadi; 'll'l't'Q'
de. (os preciO'S". rec:hu:tmfu&e". eada
proposici6'Jl trae' l'tO. esté' re4~
precjsamanie en- ~e- ~idO'; .,

Artícule, .¡s.

La liquidación de las glJn.s.' ~
har~¡ ('n la. forma rfue se indi.ca.
arileriormen~e; denié'ftdt:,se en 00"'1
das las. dudas que puedan surgil"
:fobre el' meda- de- iIl~eta1' este(
pliego, al criterio del Arquitecto:
ml1n~C'inal. :re1"t~r:~~' el contra....
tisU. a toda. c".Ias.e da teJ'Ceclas. p,l)"
r~s.-

En. el MSO.. éX!C'e~cíonnl <fu s~
ahsQlu.tamcn.t~ indfs.pocnsable fljat'
alfgUn precio qn-e no eshJ",rese ett'
el c.uadro, se es.table~e.rá. por el Ji.r.. ·
quitecto munÍ'cipaf, teniendo en
cuenta otrns. llDálogos. quedando ()bU
g~ el~ 3 ..: cnntorom.me
con. él:.

Artfeura. g~

El c!JJTf.taO:sta. ·dar:t. p.rrn.éi¡.'11o a.
las, ohras. &mlio. da rQi!i. d1a diaít
s.í:gnienfes a a.quet ea. qne se fIrm.

. la escritura, de~ieAda ent.l".egaI'~

comolelr.mente terminad'as ~n et ?m-.' .
7.:0 de tre!; m~!eB" So fQlliar de5de la
fM>ha f1.p. !lU rOmi6'DZO

Si- no eo~ esfla ~o_io.i:Mt·~
lWtI:fb. at~1Jly~nMt....
e'8IIlCe,atOl d'Jt malta,. )al: etntidadJ ..
~, pe5lltu. PM cmda..dfm fJl.le ~.
rl4 de dicho {)Iazc, sin llat:e.~
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~

Pesetci8. !

- JI
2t 11~..........•...• ..... .3.045~OQ

4 componer' las bocas de> '
liegO' de las Uw1'~as-, ~

75 pesetas- ..
56 metros nirea'les a.e.~

noyaci6Jl de tubOS' pfmiO"i
dos de challct en ]fCS s~-
bidlis de humolJ de- la.g.
estufas pr(¡}pf~ad' <fula-o

.' casa....... pesetas' :s;66....... 3lIS~&Cf'
8,00 metros euadtmf'Os d81

:rejilla: para aistami~mte'
de las estufas, 3.' pe!l'l!t.'aS
13,10 , .

54 metros cuadrados del
piIl1w:a.al' óluo en VeTj:ts
de patios y fachadas; con
una mano de. mÍiIfu y- d'os,
de color. a. 5,60: pesetla9; . SW,~~

263 metros .lineales de pi'Ii
tura al óleO' de toberfá
'Ie. hajad3$' y acometfd8.S'
de bocas de-riego. n: 1,36'-
pesetas ........•..•......~ .....

8 repasado de 105; depóSI
tos dech:tpa de1bS"W.~
a pesetas f~5....... t:.OO"&,~

24..75 metros' C'Ua.dradas d'&
levantar Y'SUlll:r' di! nu-ro:,
sQb;¡;e hOI1migóD. de port-.
Iand~ con J;mJdnSÍIl hf-'
dráu.J.i~o ,y morteI"O de
cemento. el' vest'ibuto' efe
ingreso al editi-cio, a pe-
setas· 26,25..•.•.•.•.... ; ....••

104,25 metros euadradoo del
pintura al óleo de pare-
<les y techos del vest:I~
de ingreso al' edífibi'O', iR-
'lloso picado y l"aspad'o;
a; pesetas U,50'..... f.i9'&;S1

77:,30, metro~ euadradbs de
pintura al.barniz de: ptIer
tas y mamparns da tú
gres~ al edil\cio~ el pe..,
setas 14,50'..••..••..•..... ~.. f.t!O'.S4'

OBRAS EN ENS'E11ANZJI. 1m'
~A:S

10 metros cuadT3dos-de-des-
ba.c.er el ta.bique qut e'I1
J:>l'e una haj'ltda: inferi&r
y rehacerro una: vez- arre...
glada esta bajooa, a: pe
setas 12.'70:..•. _ ..••...•..• _.

{'.020" metrOs cmtCb"adm 'de
picado, repasado y p;'n.....
lada nI temple- de !leT9'
clases en tedios y- .pa
redes, a 7',81] peS'etae......

232.50' met!"l)S. CoHI3,dradOO de.
picado. rep<\~ Y' pinta
do al temple de los W. e.
y lavabos, a 7;80 _.

77,35 ml1lrrn; OOQdrarlOl5 de
pica{."'o, repasado "1 pmtu.
ra, a.l 6lee· del' friso, lus
baJOS y el techo d'e }:a elS-
ealent, a 11 50•••••.• .J

Repasa<lo de J:a. earp¡iatm.i«.
y cristaIes- __ .

Repasado del gol~, baId'o~
siDes rotos y l'F.KWidc»__

OBRAS EN' ENS'dl:ANm: DE'
. PAHV11L05

Tres instal'aei$'lle& de JIS.,.
~b~ CCfl) n~, si:-

t~,QO!

. Pese.laB., "

PRl!l8UPUE8'liO

Artículo 51.

Ptl:ra todos los C:t30S no previs-
tos por las cl;'~u:st1las: de ~.!Jle· pliego
regirán comO' supi€toI"Íllij. lasaum
.tenidas en ro3' plieges. gene:r:ale:s ~h
geI1:teg., paJ:a. la.. oo.u.!.rata.ciónd:e

obras púNicus &1 ltinisterio de Fo
mento y. de construcei.ones ci~!ües< del
Ministerio <le' mser~eió:n plili!jc~.

Madríd, 9. áe', Enero- do ire.&.-:$
Arquitecto m·1.1tJ.iC.ipat de la.. qnirrta'.
Sec'ción, GOD;zalu. Domíngue.z:.

i .071,20 mewo.&cuMllaQO&
~e lcvanl..aa& G1~ la ~.]a-

za. general de1 lfdi&io ~
de las peq!J~ñas que cu:.
bren los depal1¡ame.nlm;; de
W. C. y de~0m0mffio c.o
rrespondiente¡, 3.l 9,i5......., iO.4!i4..20

L071,20 mewee. cWldrados
de COnstr1aCC1é:a de· las
anteriores terrllZas a ti
bre dilatación sobre ta
bíquillos ue ladxiJ,J..) hue
co, con un· \.ab.lero, det~
silla y yeso y dos -labIa.
dos de rasill&. y: cemento".
a 23,15....~._•.:••••.•_ •• _•.: 2·1.193",,28

1.0:71,2G melros euadrados
de 51>1ado de. las. anlíerio
lle&. herrazas de ba.l.dnsin
rojo catalán con' morterO'
de ¡pGrUand, a H,50.~ ..•_ i5.532,4.0

340 mel.r06li'oeales de G8ns
lruccÍón de Ia vi$era de
ventilación en too,., el con
torno' de- l~ terrazas. so
ladas de: bald95fu rojo.
catalán eEIID .morterO' de
l1ortralHf,. n H,5fr........... 3.3e,OO

592,15 metros cuadrados de
pieado, repasado y "nf05
ca{!o ron mm1.'ero hidráu
lico de porland y eaJ. de
1()S antepeel!r-os de contor'-
no- de tenazas,a 7,f5n.... ;¡. &.233;8~

85 met1'O! e·uad:radbs de fe
vantado de las alb1l.rdilla!
que rodem las efaI'abo~

ya¡; de e5t:aleras, conS'lrn
yéIUllolas con' mayor pea
mente. y .soladas' de bal~

dosín rojo eataf"dll" a pe-
S€tas 28,2;)................... 2'.461,25-

6 ~trOB cuadrados de fo
rrnáo oe ciJJJ' en cornisa.
de la. fa..cb.ada posl.e:riGr~
a pe':ctas $,50 .

11-8· ml!'tras lineaks- de .t'e
n6v~\Ci6B' de la..~ bajadas,
de Wen-tl p.icadas. eon.
tubtl& 'nueves y aeome
ti'dn,s;.de- mwguet.as de
pJnmo :lI kt$ DoOlV.a5 te-
:lTllU'S. a pesetas 10,75. 1.976-.ao·

11 r~jiIlas para ~a=
.~ &jscta.s: de- bawr:t en
,~ ~rrulS', a 1$: peiJe;..

trae ••.•••••• _ ~.

1-1,500 IDelros l'ineaJres de
quita:r 'llt!' luberí<as d9
plomO ~oreg de~
tmltht.t3 8. lM~. de
ri'egu d'e terraus e- msta-
rnciá!l' de a.eemefida a-
dichas 1'Joe1ls de' tn!berfa
de hIerro, ~a:n~. a

ga. de la obra: cont.ra~da, sieD.<iQ
de.sc.ontada es.1.a multa da 1'30 últi
ma- llquda.ción que. se iTa liaga", o"
,en. su cas-o, de la. fiWlza_

Si. por c.a.usa.- jus1ifi.eada., se: viese
eL eontra.¡'ist.a.,ob~ado _a. suspen:
ídli!ll: los trabajos, s.e. prC)rro$a.xá el
¡plaz:o de entrega de las. obras. P()~
:el. tiempo. (};le. ace~duá. elf. emereD.-'·
:tís-im.o Ayun.talllient.o.~ previo, ínío:ll
maLle! Arquitecto municipal.

A2tícuIc .¡.s.

El, pa.go s.e "erifl'c3.tá 'Por el C::l:-'
óCel'enUsimo Ay.untamicnto. previas
liqnidaciDD.es :mensuales <te 1'lfS'
'Obras que estin. aompllet3JIIente tCl'
:mínadas,. .~ las, certlfiaIciones e:t
:-pe.d'idas por eI .Mquiteclo munpCli'
!p~pero. enteruii"é'nd'ose, 'loe estas
:liq,u.ida.c.io.nes y las. ceJltilrcaeioneS'
couespoRlfientea son. sólb. d'oou-'
mentos provisiGaaJ:es. pal'a.. pa.gar .~

bUeRa cuenta... su.je.t.os a L.... :vect.tfi-
cacwn :flI1aI... sin. q¡ue. im.pItiquen. de
ningúJ;l. modo. rec.epción. if~l'a!t

. obnas quecompil:e.nda.n. .
El eotltratisLa hará. constar su e<m

f·or.mirlooó a; las I~<I&ciooes. susc.ri
bié!lfla~as- al iln:J,l¡ de- las: mismao>.

utic:u:le, 49.

Una vez éje-cUtaJ:tais, lIas 'obraS Y
,ICum.plid3:s toriAs y cada una de las.
oCoD,dici'ones de este pliego.. ~ veri
:ftc.a.rá la Tecepeinn PTovTSTonm;'
transocnrrido el plazo de' un mes de
.'ésJ.a. se verificará la recepci6n de-,
:finrtiva. y se. devolverf1 al ~ntratis

ta,. -prev.ia. eertift~aoi6n. del' A:rQ.tlitee- '
tOo .1DUllicipal.. la. fianza. prestada p:tt&
TMPGOOer del cumplimiento ~l cOUr
tnto.Dnt'an.f.e 4WbQ plazo,·~a abli,..
gacIo,et eomraLisLa a C(l~ de. una.
manen e4ieaz y. pennaneR18 los &íec
tolt que ~lesen en el' edit1c.ío por:
descuido o vícios de canstruooioo.; y: si:
se negara a ello será. eje:;g,ta:é') par
'q'lre1lt. disponga el lárquit.ecf.o. mu-'
nidpal, aDonánOO5e su ~te- de
la' fiemapl'eSt.ada PO!! el G~at.ratisla.,

8 cuyo efecto' SEf·le Gescl1lltará- 1-0, que·
ptMMi~ .

Artfculo 5G~

Si -el eont:ratilita faltase a ~
m:,a. de lIas condictnn:~s prc~l'if.a'9 en
este plieg~ v"r fo qne l'especta a.
la clase de materiales o a su em-
p1e.o o mano de obra. se le rf'sein
djr:á el contrato.. con perd1fda de la
fiatlza cp1e hnble"sep1'~trio eamo
g<U'a4ltfa "'el mismo. y 'se Il-e al'll~na'"
rá. sólo la. obra d"e :s:eeibo que tu
..,¡:te.s.lt ~mpIet.amente tetitbinadr.: y
CGtocaá~ pero. en ningó'n easó. los
matell'ia.les. apilados en ella o Pon J(¡$'
ta.JJ~es. que habrá de l'at.il"arlos
adonde teDgtl. por oonveJ:liente.

Kn ~a¡:;Q de lDl~rte lter CUI'rratil"
ta. quedará resei&ldido el coQ.~
a. no ser qoe log herc(feros "'f~7;

c:dl t':~v~rl.o a. cabo :8$ 1» C\1l1di
clm»e, eS~ai en .el IIIV>mo...

El Etmno. AyuDta.lnfenfo. queda
rá. ft'l. "lI8I'tadde admiliJ' Q- deseCl'mtr
c$b-efrecilDi'.eD(1)" y.,. en. Ultimo ca
1$. se har'" b n'JIDi4aeil$n 4'e la ob:ra
heclM. M- .a~OO tI!»(I.a. por lu!
~al8s-~s. en .ella.,. debi~n- l
¡lo di.c.hos hpT'p.deros· retIrarlos..
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621,00'

'( .
I 1'6n y desagüe, a 120 pe_

~~~:::Sm~t;o;;' c;ia~(i;s' "el;
, zócalo de azulejo blaIlCO

co-rriente, liM, <le 20 pOi"
:- i2{j en w. e. y 1a.vaboS, &

.. '24,50 .........••••..•.•..•.....•
Cuatro arreglos de doo-has y

su instalación, hoy inser-
víbles, a 317 pesetas ..

178,20 metros euadr~ de
r6pasado, emplastecido.y
pintura al. óleo en. negro, .
del zócalo pizarra del con-

o torno de seis clases, a

... ~l,:c~~···~ti~d~d~~· "d~
,.Tep&Sado de paredes y te

chos y 'Pintura al temple
en W. e., lavabos y ha
bitación de paso contigua,
'8. 7,80..•••...•.......•.........•

1i,25: metros tmM1"lldos de
'levantado ~del solado y
Ilueva cO'nst.ruooi6n del

¡-mismo .a. nivel en. las zo-
nas (1a pásO de' puerta.s,

. 8 24.75•..•••••.......•••.....•.
Itepa.sado de' baldosines rO'
, tos v movidos en (')1 sol&do.
ltepaS"ado {Ú la. carpintería

y crislales....•••.•.••...•...••
r'

! -bnRAS Et{ motSERA..."iZA :oE
l'fIRos

'o metros lineales de atar
jea en el patio desde la

fuente (lo los sumideros, a.
'~'45 pesetas.•..•....•... '" ....•
Un arreglo de la fu~tc y

ensanchar el~e......
U,OO me-tros lineales de red

de tuberla de hierro para
acometida. a una. boca de

o riego, a 21 -pesetas .
t]na instalaciún ~ boca de

riego .
Cna manga. de riego de cua

tro metros de I(loDgitud,
con lanzadera, casquillo y
todos sus a.ceesorioo.••••..

.,60 metr()S cuadrado de %6
eaIo de estuco pétreo,

f .imitación pi-edr-a berro
.queiia en el pa.tio. a 7,15•••

f8 metros cuadrados de ace
ra el:! cemento del con
torno del patio y repaeo

~ de la existente, a i3 pe-
setas •..•..•••••••.•••••••••••••

64 metros cuadrados de re
pasndo y pi'ntura al óleo

!~ los zócalos de las ga
'lerIas de paso, a U,50......

"4.."'0 lMtr()g cuadrados de
I"0Dnsado :.y pintura al
óleo de{ zócalo m la. e5_

:' calera, a 11,50 pesetas..•
!7 metros cuadrados de re
. pSsado y,pintura al óleo
. del techo de la esca.lera
~y los bajos, a U,50 .pe-

. .setas .
1'13,10 metros cuadradO'S de

:repasado, emplastecido- y
pinlArra al óleo ()~ negro

'de 106 zócalos pizarra. de
8!ete clases, a 11,50......

tIM metros oua.drados de l'e-P-"'::.-..,... ..". ~ __..... ,.... ,:,f, .. __

Pesetas.

360,00

771,75

1.268,00

2.049,30

1.U3,60

1.0!20,93

310,00

530,0()

720,00

10~,OO

25(),20

00,00

12~,OO

624,00

3iO,50

310,500

3.140,65

"

f.: Pesetas.

pasado dcl paredes y te
chos y pintura, al temple
de los W. C.,y lavaboo, a
7,80 2.8OS,OO

816,75 metros euadrados de
repasado <'3 paredes y te
cboo y pintura. al temple
(le cuatro clases, a 7,80. 6.370,65

1.8,80 metros cuadrados de'
levantado y dasclJlillltrado
del piso f)~ baldosín hL
¿r;iulico a~l despacho del
Director, a 10,50............ 19-7.~O

:iS,S/} metros cúad....-ados de
entarimado (le pino m.elix:
a corte a~ pluma sobre
rastrel con carbonilla en _ ""
el despacho del Direc-
tor, a 21,50.................. 404,2tl

72 metros onadrados <le le
:va.ntado dal solado y Il'U~
:va. construcción del mis
mo ti. nivel con balflosfn
hidráulico en las zonas ae
paso de las puertas, a
24,75 1.782,00

Quitar y colocar nueva la
pea!IJa a.~madera de un
huero de la. escalera.. ..... 37,00

Repasado g-en-el'31 de baldo-
sines ro-los y movidos cn
el solado..................... ~65,OO

Repaso Renenl de la. ca1'"
pintería y cristales....... 580,00

'TO'TAL H 0.08t.59
Aumento del 14% legaL...• 15.U1,42

Total para subasta...... 125.493,01
Impórla este pre~to la<! flgu

r:Ldas ciento v-ein-llcinco mil cuaLro
ciemas novenllL y tres peseLas con un
Mntimo.

Ecor.ÓmJco-admlnisl.rativ8s.

L- La sllbasla se verifl'cará con
todas las formalidades establecid:ls
en el artículo 15 del ltegla.m.-ent.o
da 2 de Julio de 192 -1, para la con
tratación de obras v s~l'Vicios mu
nicipales, el día 15 de Abril de 1926,
a las dO'Ce, ~n la primera Casa Con
sistorial (pla:ude-la Villa, 4), bajo
la presidencia del Excmo. Sr. Al
eald-e o del Teniente en quien al
efecto delegua, asistiendo también
al aclo otro se1lor Vo-cal de la Co
misión municipnl permanente y un
Notario <1.,1 Ilustre Colegio de esta
ca~ital.

2." Los pliegos de condicIones
y demás antecedentes para lasu
ba.st.a se hallarán de maniftMto en
la Secretaría. del Excmo. Ayunta
miento (N~gociado de Suba.stasi,
durante 105 horas de diez a dos. to
dos los dí3.'l nn feriadO" que medicn
hasta ~l del remate.' o

3_" Los pr"c:ios tipos para esta
subas!.-'l. se:rán .los determinados en
el presUl'llesto de obras rormulaoo
por el Sr. Arquitecto municipal de
la 5." Sección, y la partida por don-

, de ha. de satisfa~rse esta obliga
ción figura consignada. en el 'ca
pItulo 10, artículo Z.o.concepto 432

Idel vigente presupuesto de gastos.
'¡.- Los ncítadorel'l que "conr.u

mn a esta subasta habrán de con
eignar en la Caía 2eJ1er.al de noll-.

pósitos o en La D~pogitaríamunici
pal la fianza. provisional -de pese-!
tas 6.274,65, consistente en el 5 por
100 del importe total de la misma,'
pudiendo verificarlo en metálico o
en cualquiera de los valores- o SIg
nos que determina -el artículo 10
del Reglamelltocitado, compután-!
dose <>stos en la forma que se es
tablece en el artículo i 1. del mismo.

S." Las proposiciones para op"""'
tal' a esta subasta se presentarán
en el Negociado de Su.bastas de la
Secretaría (primera Casa ConsIsto
rial), en los días há.biles, desde el
siguiente al en que' aparez(:a insar':"
to el eorresp-on<1iente anuncio en la
GACETA DE l\4DRID, hasta el anl.Brior
en que aquélla haya de tener lugar,
yduranle las horas de diez de ··la.
mañana a dps de la tarde, en la
forma y mOQoque cs,pecifica el ex
presado'articulo 1!) del Reglamento
de 2 de Julio de 1924. .

(j." El rematante no podrá ceder
ni traspasar los dere'cnos que naz
can del remate,pU~g queda prohí
bída lerminantemente la t'Nmsfe- i'

rencia de los mismos. en uso (fe la
fácuUad que n1 Ayuntamiento ~on
cede el artículo 22 del Reglamento
vi<gentc para la contratMión de
O'br:l$ y scrvic·ios municipale~.

7."' El licitador a cuyo f3vor
quede el remate se obliga a conCU-'
rrir a las Casns Consistoriales el
aí3. y hora que' se l~ señalp.. a oto:r~
gar ·la 'Correspondiente escritura.
e~trcgando el docu~cnto que acre'"
dlte haber consignado como fianza.
d-ell.nitiva en la Caja ¡;cnera! de De...
pósitos la cantidad de 12.54$,:{O pe~

setns. para garantir el CUID<'OH..
miento de este contrato, pudiendO;
también verífi'carlo en mptñli~() ()
en los valores o signos 'admitidos
en las fianzas provisionales. qUle
seráncom~utadOs igualmente que
en aquéllas. .

8."' Si el rematante no prestasB
la fianza definit.iva, o no concurríe"",
ra al otorgamiento de la escritura,.
o no llenase Ial; condiciones preci
¡;as para ello dentro del plazo se... '
fialado y de una prórroga que sól(j
podr~ serIe oon~da por causa.
justificada, sin que en nlnrn\n' cas()
pueda exceder de cinco dIas. Sé
tendrá por r~cindido el contrato a
perjuicio del mismo rematanl.e. con
los efectos del artículo 21 del re
petido RegIa.mento.

9." El hecho de pre~entar un:t pl'l)
p0'8i-eión para. la subasta. constit.uye
al licitn,dO'r en la. obIi~ci6n de cum
plir el contrato s-1 le fuese definitiva
mente adjudicado el remat.l!!; fll'lrO no
le da m<'í.s derooho. cuando le rueS(;
aojv.3icadn provisiontllmente. que
el M apelar contra el acuerdo (t..;
la adjudicación definitiva,' Sl se crt')
yase perjudicado por el mismo. El
EX(lrno. Ayuntamiento s610 queda
ob1i~oó por la adjudicaci6n d~t1....
nitiva. . ,.

i {}. El Ayuntamiento, usando (le
la facultad que le (lom~ede el ar
Heulo30 del Roglamento de 2 de
Julio de t924, va. meneicJiaíJo, po~

drá rescindir ei contratd en ~ual-
quiel' tiempo de' la dur~ei6ri del
mismo. por faltas dl!l rematante &
cualquiera (le las condiciones esti..
nuI.a.das. .
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deberán cuidar de que, 'copias Ir...
terales de tales contratos sean CO'"'l

municadas inmediatamente desoués:
de celebrarlos, en, cualquier forpl~
(dire'cta, conc·urso '0 subaJsta) a la:
Comisión protectora de la produc-:
ción nllJCIonaI." .

Madrid, 12 de :Febrero de 1926.~

El Secretario, F. Ruano.
Diligencia. - Por la presenLe 51

ha'Ce constar que, en cumplimiento
a lo 4ispuesto en el artículo 26 del!
Re.glamento de 2 de Jull-o de 1924r.
ha si·do anunciada esta subaS/La du~
rante el término de diez días, sin:
que contra la misma.. se haya í0:t..
mulada reclamación alguna.

Madrid, 15 de Marzo de f926.~.
El Oficial del NegO'ciado. Francts-cCJI:
Díaz Villar.-V.& B.&: El Secretari~;
F. Ruano. .

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE ZAMORA

Hasta la..., trece hora,:; del día 16 d.
Abrirl próximo se admitirá.n prQPooi..
ciones en el Registro (.~ esta. Jefaturt
de ObI<1S públicas y e'n los 1Ie las pro~
vineia.s de Salamanca,. Orense, León j
Valladolid, a lils horas hábiles (le 011..
cina, proposiciones' vara optar n la
subasta da las obras oe acopios de pie.
dra machacada para conserva.ci6n ,del
firme. incluso su empleo, de lor; k¡IQ..
metros 13, 14 Y 15 de la carretera ,de
Zamora a Ferm()SeI1e, en esta PWVIIJl..
cia, cuyo pre5urpuesto aseiefi(~~ n p.e..
setas 3ú.&l7,76, siendo el plazo de eJe
cución has.ta el 30 d-e Junio d-e 1928 y
la fLama provisional 1.844,38 prsetas.

La F'ubasta &e vcriflra-rá en esta Je
fatura de Obras públicas el día 21 ~
Abril pró:dmo, a las onee boras.

El IJfoyeeto. plipgo de con¡tíci()ll1es,
mooelod'e proposición. ~(Ihre forma,
c-onrJleion-e.,') M su pi'~~¡>nhtí'i;¡n e.sta.
ron de manifiesto en '.~,~:1 ,rpfr:l 1lr:1 rtt
Obra.c; DúbJic2,o; en 10 l'f:!' '.' 1"~ :':.1" H,_
biles & OflrT'r.8. .

Modelo de proposici6n

(que a-eberá extenderse en papel Uni."
brado del Estado de la e'ra..~ 8.", y a.1
presentarse llevar escribo en el so-bl'lf
lo siguiente: ..Proposición para ¡)pt~

a la subasta de obras en el Grupo Es.(
ooI-ar de la calle de B:J.iloo").

D...., que vive ..., entera.do de:
las cnndictones <le la subasta eti
pública Ucitación para contratar
obras de reparación y refor.ma en:
el Grupo Escolar de la calle '. de
B:ü)'én, !ltIl.ul).ciada. en 'la. GACE"r,\ OSI
.MADP.lo y en el Boletín Oficial dn lai
provlnci,a en los días ... y ... de .'.• t

conforme en un tod-o con las mi~~

mas, se compromete a tomar ti s11'
cargo di-ehas obras, 'Con estricta
sujeción a ellas. (Aquí la proposi..¡
ei6n, en esta forma: por los 'Pre~
cíos tipos O COn la. baja ~c ..• tantd
por ciento (en letra.) en los pTC-:
cios tipos)'.

Madrid, .•. de ... de 192...
(Firma del. proponente.)'

Lo que se anuncia al púhli>eo parlt
su conocimiento.

Madrid, f6 de Ma.I7JO 'de 192G.-]l'
Secretario, F. Ruano.

bilidad-es exigibles. 'se devolverá la:
fianza al rematante.
, 17, El rematante. queda obliga
do a. realiza:r el 'correspondiente
contrato con fos obreros que hayan:
de ocuparse en esta obra, en (:,uyo
contrato habrá de quedar estipula..;;
d6 la. duración del mismo, los re
quisitos para su denun:cia o sus..
pensión, el número de horas de
trabajo y el precio del jornaL

18. El presente contrato se eIi
tenderá sujeto a la observancia .ile
la ley de Protección a la produc..
ción nacional de 14 de Febrero de
1.907, y en su virtud solament.e se
rún admitida;s. las prQtPosiciones en
que se ofrezcan artículos o efe-ctos
de produccI6n naJCional. salv:6 en:
J05 casos que autorice la relat'\6n
de excepciones que se pu·blica
anualmente, en cumplimiento del
articulo 2.0 de dicha ley.

Igualmente quedará suJew este
contrato al Reglamenw para. la eje..
en'ción de la miisma l~y, o.probarlo
por Real decreto de 23 de Febrero
de 1908, con las adíciones de 25
de Julio de 1908 y 12 de M:arz-o de
19119, y especialmente en cuanto
afecte a 10 dis.puestoen los artícu
los 13, 14 Y i 5 Y primer párrafo
dll117, que a continua.ción se inser...
tan, del expresado Reglamento:

Art. 13. Cuan<lo se haya oole-.
brado. sin obtener: postura O -pro..:
posición a<lmisillle, una subasta o
un concurso s.obre materia res-er
vada a la I,>foduMión nacional, se
'Podrá adlmitlr coneul'reneitt. de la ex
tranjera en la segunda subasta' o el
segundo concurso qu~ se convoqhe..
C<ln su.jeción al mismo pr.iego de con..,
díciones qUfl sirvió de base la pri'"'
mera vez.

Art. 14. En la segunda subasta
o en el segundo concurso, previsto
por el artículo anter;or, los pro
duct.os nacionales serán prefl':ri<los
en 'Concurrencia con los productos
extranjeros excluidos de la relaci6n
vigente, mientras el precio de aqué
llos no excedn al de bstos en más
del i o por 100 del preoeio que se
ñale la proposición más mÓi"lí'ca.
Siempre que elt< contrato compren
da productos inc·luídos en la Te!a
cjón vig>ente y productos lTUP. no lo
I1stén. los pliegos de condiciones y
las -proposiciones. los 3gMrparán y
valuarán por separado. En tales
cont.ratos. la prcfr.rencia del -pro
duclo nacional establecido en el pá
rrafo nreC'edente, cuando c5ste fue-
Ta aplicable, 'cesará, si la proposi
ción por ella favor~ida resulta
onerosa en más -del 10 por 100.
cAJmputado ~obre el menor ;precio
ele 105 productos no figurados en
lli'clla relaci6n. .
. Art. 15. En todo caso. las vró
posiciones han de ~Xprflf¡ar los
precios en: moneda e-spañola, e;:;.-

. tendiéndose por cuenta del prOpo
nente los aooudos aranoolarios p.n·
Su e.a-~. los demás impuestos. loe;
transportes y cualesquiera otros
gastos que se ocas¡on~n para. efec
tuar, la .entrega según las con(li
ciones del c(mtrato.

Art. 17. Las Autoridades y IO!J
funcionarios de la Adminif;t.I'Mi6n
que-~otorguen cualesquicrn conf..ra
tos para se.rvicios u obras públicas,

-1 L .El C:Ontr,atista. no' podrá pe- 1
¡Ur aumento o disminución del p!'e~
cio en que hubiese quedado el re
mate, s~a cuaJquiera la cansa que
alegue, porque éste tendrá lugar a
rie&go y ventura.

12: ~l contratista, para todos
Jos mCHlentes a que ·pudiera dar
lugar esta subasta, renuncia el fue
ro de su Juez y domicilio, y expre
samente se som-ete a los Tribuna:le$
de esta Corte.

13. El contratista queda oblip;s.....
(Jo a sa-tisfa.cer los gastos de e.s-:
.er!t~ra, sus copis;s y demás que
~rJgme la subasta, a.sí como el im
portad·e la inserción detodús los
documentos que lo hayan sido para
la mism.a en los diarios ofl.ciales de
esta _ C<Jrte, Boletín del Ayunta
miento de Madrid y diarios no ofi
~iaJes,Jlres-entando al efecto, antes
(le formalizar la escritura o a'cta
(lel remate, el corresp'mdiente res
guardo de haber hecho efectivo el
mencionado importe. También que
da obligado el oontratista a satis
:t'acel" a la Hacienda pública el im
j?orte de los derechos reales. si los
devengase, y el de cualquier otra
cont~ibución o impuesto, a cuyo fin
adqule~'e el compromiso de prosen
tal' la escritura -de adjud!:caci6n en

- . las' ~oficinas liquidadoras' dentro de
ifqs plazos legales, sin cuyo requi
-Blto p;o se le satisf3.rá por el. p'XCf"
lentíSImo Ayuntamiento cantidad
Qlgun(l por cuenta del cOllh"ato.

.1.-4. Todo lilcitador ciue concu
~l.ese a la subasta en representa
,cIOil de. otro. dI) cualquier Sociedad
deherá mclUlr d!,!ntro del pliego ce
rr~do que presente, además de la
P~(lpo~ici~n que haga ajustada al
modelo msertolm los .anun'cios,
copia de l&. escritura de mandato,
? f;el\ del. poder o documen.f.o que
Ju:-'~ifiquc de '!ll.odo legal la perso
nalldad del hCltador para gestio
.nar a nombre y ·en representn.ción
~e su poderdante, cuyo dO'cumento
o poder ha de haber sido' previa
m.e!lt~~ y a su costa bast.anteMo
por rualquiera 'de lo~ ~cñores Lc
trp. <'los consistoriales.,

15. Las proposiciones para o;p
tal" a esta subasta. .deberán ser ex
tendir!as en l)a.pc!dcl timbre dn!
E~tar!o de la clase octava, y los res
gll!'?!'<iOS de los dep6sitos -pr(lvisIo
Dales se presentarán debidamente
Tr;I"t,I".zrados con un sello municipal
de 1!¡I'Z pesetas, e5lpecial de subas
t~:'<. por cada 5ao, pesetas. o frM
tn6!1 (Le ellas. segun lo est.ablecido
en ('1 presupuesto munieipal Vig'lln- I
te: y si a cualquiera. de aquéllos
faHac;e el todo. o parw 'del indi't~a¡-T!'I .
reint~:l'ro, será. exigido en el aclo I
al licit.ador por el señor Presíden~1",

rp.f!'n.h~ndose . su resguardo en· I'~H'

de . nl"A'arse asaHsfa'Cel'!o, lla~fa
19n1o que lo verifique o se le d~'",

Ctll'nte el impr.rte de la falf.a, de la .
flanza. provisional nde la definit1
V;::¡. CRSO de que se le adjudicase d
rf""n'lte.

115. Terminado el conlralo. Y"
previa. eertifIcll1Ci6ri del sefior Al'
quitedo municipal rte la 5." Sf'1'
ei6n', visada por el E;romo. SI'. A1
eal~ I'resjdent.e,en qnp. con'3t:l, hn
bel' c-úmplido las condielone!!' est.i
lltrladas, y no habiendo responsa-
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a 'la,; trecre de ';lm; tIIas :qrre -etnri..,
J)r:ellde .el 'plazn señ"3.'tadq, 'dAriendo
escI'fuirse' mJ. e't tcIrV'erSD 'd~1 sl)l);'e
,y ser 'firmad.o 'por~ licif..a.dOT:,
"Proposidón 'para optar !ti canear..,;
so de .. ~", y a continnaeién el ab..¡,
jeto de'} mismo, y en ~1 reverso, y
cruzada la'linea del 'cierre, S'e .con-;
.signará que ~icho ,pnega se entx:e-:
gaintactQ, aSl ccmo las demks etr-:
,cunstancias quejlal'a 'sug.e:rantía
juzgue consrgnar 'e1 .n1tere.sa:60.,

i

auám. El 'ileso :Óe 1a's a:piBQua...;:
itlorag 'en -vac:1i0 ,~ bll'rli de lit tcm<e-:
ladas8pttmetnadameRlte, "! Se com~
-pondra, si 'es de 'Y8~," oaJdelra
v mEri.ol' sistema "'~nd1l:", 'y ,si.es <le gasolina. de .IOOiOT de :erpkl-:
I~ tI.e -cuatro ;cifiIWk'os, llevando
1a ~;pisonadoIla t'f'es 'cit:iDt'lc0s, 1lnO:
~e1anter€) 'Y ,~hISpogt.el"iores .

:La. zona'apieonada'~or eada 'lino _
'Qe1os rodillos ~eriore'S deberá.
reeubr-ir en una anchura ·lIliníma .(le
.:c±noo ee.."rl.úneflro,s la faja. a.pisúna-;
l{\n. ;pnr ·el rodillo anterior.

Tendrán las máqui:a1la8 dos velo-;
1JI,LSl!S aex concnrso p1'im'CTO Pm'(J, la ~dU~B nacia:a.a.e1:anLe !!jhaoia.

.arIqlJ.isiciOn de dosciTtntiros aftso...alr;áa,siem:lo ·12 'lDmiana a 'que:r~-:
'l2ailores, ,CDn mdtor de gasolina 'O enciane .ee dns kilóm¡rt,l'6s 'por holra

.' ~DJUICIA ,~.,as.; .vllr'io:lIJ.ea 1llIpDT,o.e tres rodillos. ICll:l::l'es:p&ndiente a'lln.~ :r:ampa del
:. ARSENAL DE CARTAGEiW'A. con 'de.uinQ .ala~omo1idac.i6n.dd 'u 1}Or 10'6 en las ,condiciones!l1ja~

firme J1.ela.s .vías I]J'rui.1.l.cialcs.,': .d:;,s en .'eh 'Párr~fo ~ )de 'la Daóe se-,Por el 'pre5~nte S3 l)One en con<lci- ígUIlda.
~entode 'aquéllas pcrsooas a quienes ~l"imera:. ~riln a{lrnJtidas a:l ¡Si es de ~81por la eaJde:ra, será
.tJ.dienl. -interesar. ,ijU'8"reoj¡b.id.os los ,ao.:.. 'ctmourso tOOllS las fáln';ea1'> y ta,;.: I .iubu11ll1:,"Y la 'Jl',r.esión ,de~a hi..,
cmuemtos6U~'n. JaJ..t.a0J.".i¡:;in6 la.sus. ~eres 'Ila:ci<mares. 'Y -se 'e!X:crn1(0)aS ,drálJlilJ'1leIl taMe::"es ex~ederá en~¡s
~i'n .del iacl.o O~ la 'subasf.a pa-'"'a. la 'Crtranjeras. segiín pl'eseribe ht \ey kilogras:n66 cm" -.a aa Mrroal Ila
,~judica.c~ ·00 las e.br.as .necesarias ¡'tie!Proteedón a la !ndostría nae:io-; tra1lajo. LasdiDtensio]'ll)Sdel ·h~r.
~tJar:a. le. lI'e.t'ooma. reconridó .F .habili1a-¡ mi'. :y <de la ,gupe.rfl.eie ile -talefaoción ..Ere...,;
ción de 'la.,is-Ia de.la 'Cuarentena. ,para !Segunda. L O S oo~:rsantes Tán tH1fiMeni-e3 l'am ¡p-e:rn1itir el
j,a iIJstálación de la ~laci6n Torpe- acompañaran a eada 'pl"O})O'5'Íeión .em:pleode eomlnl:6tible de calidad
'6ista 'de 'M:fu(m. (ficholtctf) 'se -eelc- Jos ao-eu'ment~ 'Slgui~n"t.es: I :iIúerig¡:.
'brar.íí wla ~¡bJiotooa (fe este 1'.l:"OOnal a) 'JIllemuria en que 'se consig-' j El mecaniSIOOe-lJtará!ClispUMW
'binco dbs (t~spu,ésCi! la 'fe{ffta tJ.eo1·úl- 'ne-u las 1ábrícaso ft/iUeres!. en .qu~ -de m..an:e:ra que 'Pueda "1tmeitltlar no""
',timo periódieo ollci:8l -en qu~'Se inserte E'e han -ue const.ruir las máquinas mom4quinas semiftJas.'e&.a un 'l.IifO-.t
...~c ..onT..,.,..;....· .Y sus ·~nversos 'fllem.entO'S, y en que. lame "".ara rec.ibil"'Ilna ·correa !dBpe. ..............."v. , ,~

. !Arsenal de Cartagen:a, 1."1 de Marzo -S~hza 'con tot1a claridad 'lanes-' {ranmnisión: de mílvtm&eht0. 'Y :en:

~
1926 El Secretario 3'~ T'érez " s de toda3 'la'Spart.es (le la la. lj)a.nte :pl)S1erlílr ~-drá una dis.,¡

e,"'- .' , .¡ A"~~1' maqufna. ¡rynresaooo ·ademfls la po_o .....".,..i.Pión adecuarla nara ......ue .puedai: .• 'B.'O'; El 'Comandante 'gcnern, U1J""- , ~••" J:'~~~~' '1

110 Gómez. tene'm de caba11n-s <de vaporen él el cilindro tunei&nar .oomor.emol-;
. ., 8--Jffi e~ moLor, la veloeiliadde laa api- ~adQr de ·otras :máqninas 'o v.ehicu...¡

.sonadOt'as en 1lo1'Jn2:4)nta1 'Y en:ra.m-; l'OS.
tpa. del 1<\ perillO, y el eGnSmn.<J ~.en.drán la'8a.plilooadorasuna:

.DI'PU'TAlCtGI'IPRC7V'fllClfU- 'DE ~ M)IIfuustiJ:.»p, .vor hora .("].e trt~t'R- I cubim.a.en .el '¡lngar ocupado por el
, . "GI\'ARmA jo; 'débiendo tomar para 'la debida maqti:i:nista, y lteVKr~ luBfrenos ne~

D. Mariano F~rnándezSánoliez comiParaeión un ctarb6n tipo ,que ¡eesuios..
desalToTIe 7.000 calorfa-s ry·mm ga~ ;Qu;ínta.. LMl proponentes 'Po..,

iPuer.ta., Pl'5idcnte de la .e1(celentí- sd1ina del tipo ·'Corrien:t>e, 4ato que ¡drán brtr.oon.eir las mejoras y IDO'"':
;aimi/. .Dipn~íán pJ'oY.iD.ci~I. se consignara 'taxatIvamente en la difíeaeiones que "6I"ean opartunas oCil:

.H~ saber: Que en virt.ud a lo 'Memoria. Tmnbien ~ melttirá· -en '1at6cll'ica. 185 'l'Ua1es Berán teni4as
)lispueste en 'B1. m"t.."2l deIl 'Rm de- t ésta el cálouio de la. potenoia. nece.. 'en enenta 'al 'bace1.'se !a.adjudica..¡
~r.eto de 15 de 'Ju!io~ 't92'5'. 'Y a f s aria paTa ·vtmoer 'tOOSoEl 'la:s resis-' lfiU:n, 'Y ~Gd:rfm .ser estimadas paTa>

~ lPrapuem~ 'Sr. 1~n~ 'Direc- 1 tencias y 'avanzaTla -a'J)Ísonadora oompen..Ol3.I' 01 'e'Xceso df" precio rt~-
!or 4e.Vias y 'Obras 'P'I'o-vmenl.1es, ~B leonnna. velooidad min1ma de dos t ~n t . . . lo

. 'J:om~16n permanente de esta. Dl- 4 'kil6metros 'hora,en rampa de la :;"m=;m:.s:. ras 'PToposiClones,Sl .
p.utación.. ha. acordado. c~n re.cha i ljI!c.linaC'i~n antes ·diCha., 'Y Ctln la Se:rl.:'\. EIWjtI4i~tario antes de

. del cOlTleJ1.1emes, an!-lI!C~aI' a COIL-' 'P1eara srmpremente e:rtendidaso-, '&ntregar las m'áiq'l:tnu facilitará
~so.~ h ~um'Oión·de lIjos 'bre h. ·explmooión. como «''trr.'e al . 1 del -~ 11.
t
t:nmdros 'ft1nMlU'ft'c:!tnoeS de p~so en. ""'"'.ezar ']a lD.~nn4'na su 't:rábav.. ':copla eump et'll. '¡)l"OJ'<>........ que' a

'
-.ciD ,de. d.1 -toneladas, -del üpo d.s 1 -1{) Lo!'; nLr.~;~ n~sarj~- de servido (le.ba~ .a 'la ad,tndicacilin.
~ _.-1:1. ~ .de l 1 vro ...~" ~ UptiDlt. La DipUtación pOOrá
~""'" :TIAUUO~. ;QOQ. . ..' ga.s~ l-i conjunto 'Y ded~ 'Para. eon1-i.oesignlll' un 1}ngenwo'fl'3.ra. inspec-
:na. tl •en 'Varlan~e <a va.p!lr.; !iO;:;r.tl.los¡jkta idea 0.e todas ~as Cil'rmnstan..- monar 106 'tráDajQ8 'm t."nCTe6 y
aetá1!cos .t!? C'.13~ 'l~n.ol.aÑ\."'. ~ e1.aS íie las apisrmadoras.~ lreo.- 'PI"Obar los mat>el"iales. Dí~ho Inge
lttaeci4u l8fli,mal. y itns ~~cu,,· ljl.ciones y todaa lasmedidaS8;C<H lliero \eni.t1í 1'IJrle ;entrada en los -ta-ir.: .....,...d, de ,'- ','Iro<. """ toda. en-. -.entm; estaTán ~res y .~ jJe 'h.oilftará 'POr el IlId-

sw. ,toO• .eIlQ .ea~ de vías expresadas en 'U:Il'idam 'del sisf.e.-: judicalJario todos. 1uB medios que
~ .a~~ .esta Dialn- ma méll'iea deeiIMt. ':aee-esM 'para clJlD1llir ... lOOmet:iOO.

'., '. • . .e) Estado en .que 105 pesooEl o . Al .baoo~ ea~ la Diputarión
..El plazo par.a p.rescn!.ar p.ro:>ósí- vo'ffimene-s probables' de 'los ,(life"" d>e rlaIsarislmadorea Be harán :las

eieDes -$S,el de weinh ilIas1a1>ora... "l'en'tM ma:l2riales .que 'hayan (le en... :pr11ll!baB siguiemte8,:
..Mes a partJr ·del ~ieD.l.e 1lábiI 8 trar en la eonstrucoi6n Idem.api"'! ;a) ~ma; de ~e'lmo-'
la 'ilftíma. .f~ .en qae apa:rezaa '8()!lMOrll3 1lJlarezc:m. e~o!:l<ldlls por tor ·de.9a:rrolta. 'h1'~ o-frooi<la.
~bJjca~t.l .esLe ;at.e.UneÍ() ea cl l1o!efin por chse~. en la lproposiemn•
.~ .de .In ..procr.'im::i.a y GACi:ll DK 111 Llsta ~ 'los BCCesor8OS "'Pie~ b~ ComIJrn!baoi'n de ,si .el peso
~D, 'Zas 'de 'recambio 'q(IB d.·propcnenta de 1& RpP80Dadoo.a 'In .qu.ese.. de..,

.!.as ;proposJclo.nes se ,d'i.r~g1rA.n al' entregan '(lon ,la apisOCI!adoca. en: '~en la. baN,~" ,
Sr. J'tres.ide.nle.de esÚ/. CorpaI."wán el ~so de adjudicát'sele '8l smni-o! e) 'Com)1lt'oGaoión tle &í .tanta en.
enendidas .en papel (le la~1ase ,oc- nist.ro. . mareha adelante como hacia atrás.
'W\ca ron tinilizt,e proyjncial .de $0 '1 l.'ereera.;Las 1Ylálnlia!lm;'e&tntitn alarnza ,la ~uina la. N.eloeidad 'Ú'Íre-
'04klt1m.os de .peseta. y ..redactadas· totalmenteeonst:ru:i~0QIl ~as cida y 'Si .el eons:u.m• ..d.e.l c.crmbus-.!
;~on .suj.eciDn a 1.as 'bases que se in- \ nuevas Y de 1fah~i&l ftC:i.ante,tall~ 'e9tl\ "moro .ddlimita seIia-!
,aer.tan, 'sleniJ.o pre.scRtlldas bajo 'So- l' circlJIls'bl1ttia'lfue podrA Co.lttpr.Obal." 'lado por -el ¡m)p.DDeMe. .
'1bre .c.arraJion. Enti!'ifacción del ~e-, siempre .que tlo crea~ e! J iE&1.a j)l"oeba se M8tift.c.ará. úüa~
. aeflt.atlor :m.l f' el Sr" Sl:'r'relnrio .de· ~t\geDie!'9 qtri!:se ftsi{;D~&'1'8-tn· ja1Ul3 las 8jl<if.OllailonllS." >Gamo ~..,
la Corporac:6n en 11UI1l d~ las 'iilf!Z" m¡pecdona'l" ia ~trl;Ml~ . . . .m.wn <lll1"allt8 ,001 )wlras iaiate'1. ~., '.
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"que ~ '~-el)~ 'Pl'OO!1ems
inchndes -en "la -rela'Cioo:v¡;gente yp!O
(indos 'que no,lo 'est.en, ~IEJStllíegos ¡(le'
'candici'orres "Y IttS 'Pra~j.ci(}nes· se'
~parán 'y -mluarlm 'POtseparnd6.
'En 'hí'les:C<lntrntostapre'fererrr:ía .(Jp.l
1Ji:"od~to na-rional'es'tablwida por el
;q>imif'o :Ii:rre't~edenle, -cuando ·b'lc fuese
'npi~e ce~:rriísi..}a ,propl)9!ci6n .'por
ena f'avoreeftta T$UTta ~ onel'esaen
más del 1.0 pOl"HlO~tmlPutad() cO'Ilel
menor ·precio !(le 'los ¡pl"oduetos líO
'figrn-adosen "dielili1'elacióu.

A-rf.'iC'U10 ~15. 'En todo caso 1as;r1'Cl
:posiciones han de~~al".'l03 'Pre
cios en monedaesp:ifrdh,e'I1tmYtli(>n
do.se 'Por cu~nta <!elpwponente 'Iot'f
Ildendos nrn!l.::-elario;; en su caso. tos
derrr'<.tS i:rrJ'¡nJ'Cst05, 105 ti'tlOf'1)'Ortesy
!:unlqttiern otro ga~()q1'lC l'e 'o~ne
para dectu:rr h eri11·~gn., 'Según 'las
condkionr:'s ooJ contrato.

Articril0 17. 'L,tS Al:túritladesy
'ftmcioncrios de 'la ~dministr3cii5nmm

o·tfJI'm~n emilrpJ iera {"'on1:r.ilo "P3ra
servido ñ.-l O.hrns púhH~s oDh{!'rnn
euidar 'd~crue 'm·s 'cD.1:rias ·lfterales d~
'tales contratos !5e1\nrorntmlf:t('la-; in
medt~t::tro"'ntcfl~puc<;'decel~brar!og
en cnalquiet' fm'ma (8.irectJl. COIlf.IT'!'IO
o stfbnstl'l) ':1. lnComi-si6ri 'de :1n ])1"(1
ducci6n Nacion:;¡l.

B!1~r." del concurso 7'lúmcrl) 2 paN: la
ailquisid(m daaos "Nt7os e1l.!'"'Ta
m~nt? mcw1iCo.s de tracci6n anim.a"
can dC$'tiTloa la ·r.'onsa1"1)a~6tt iiri.

',firme de 'loo cl1'J7l'fn'Os ·'t'eci1l'(Jle.~.

En ,igual fecl1a ..,. ,hor.tl. y en viI'Jnd
de las :mismas disposl~iones c"iln.ilil.s
00 ¡\.l anterior a.nuncio~ se celel>17..rá
un ~~ncurgo .para la aAjndi.caciÓD. 4e

. dos:ru1os .m.etáTI-C()~ de lraeéión Ilrii
,mal ¡para. el aIirmado tde.las vía.spt'o
vinciales.

BAsE:B



Xnexo hum. X.--Pagina oÓQ. .~ .
Gaceta ae~11aC1rid.-Núm.86

1lrá libre entrada en 108 .• talleres y se
le facilitará POI' el adjudicatario ,to
dos 105 medios que necesite para eum
!pHI' su COIIl1eUdo• .Al h~l'sa ,cargo la.
:Diputadón de los ru:los. se comproba
b-á <¡na éstos tienen el peso indIcado
en la base tercera, as! como su buen
lruncionamiento, levantándose acta por
:triplicado susc.rita. por el Ingeniero
~d-elegado y por el adjudicatario o re
.presentante legal suyo.

Si de la prueba y reconocimiento
resultase. la necesidad de hacera1gullll.
moditicadón to efeetuará por su cuen~

.ta el adjud1catario en plazo que se
,le señale, según la imP'O'rtoocia de
eUas, quedando en suspenso hasta que

¡ 10 efectúe la recepción ;provisional.
Quint.a. Los rulos deberán ser en

f.Ilegados l<l más tarde en un plazo 'de
mes '!I medio a contar desde la adjudi
cación de este concurso.

Si transeurriese dicho plazo sin ha
.ber sido entTegados se entenderá que
queda rescindido el contrato, con pér

'dida de fianza.
No se concederá prórroga ~el plazo

.oe entrega fijado anteriorment.e más
.que en caso plenamente justificado, a
~jui~io de la Diputación, la que al
efecto pedirácuanlos datos eren. opc:r
~J,unos.

'. Sexta. El pago de los rulos se
'efectuará en el ti'6IDPO Y forma indl
-cadosen el primer eonclN'SO.

CONCURSO TERCERO

Bases' para la adqui8ici6n de tres ra-
rros-cubas para riegos con destinO

. ril servicio de ÚlS :vías prO'Vinciales.
. Con igual :rocha y en virtud de la
misma disposidón, citada, en el con~

:curso primero, se oolebrará en est.a
:J)ip.utací6n un eonCUI"ElO para la ad~
1 jndicaci6n de tres carroS-cubas de
traeci6n animal para el riego de las
LVias provinc:íales.

BASES

, Pl·¡mcr3. Los coneursantes habrán
!de ajustarse· a. las bases 1.&, $.&, 6.&,
.8.&. 9.'. fO,· 11, 12, 13, 14, 17, 18, 19
:y .20 fijadas en el anuncio del 000
eurso primero.

Segunda. Los concursantes 3COm
pañarán a cada proposieióJl, los doou..,
mentos siguientes: .
\,:1) Mem<>ria en que se consigne las
fábricas y iOolleres en que 98 han de
construir las m~inas y sus dix~
~ elemenlos.

b) Los planos necesario.s ¡para dar
i;1ara idea de loe earros-eubas, estan-:
00 acotadas en unidaOOs del sistema

-y' mélril'0 detnmal.
- e) Lista. de los acc.esoríoo y piezas
,00 recambl() que el proponente entre
gará eOD los carros-eubas en el easo
ile 'adjudid:l.-selo el swninistro.

Tercera. El depósito de los ()8ITOS-o:

EEas deberá ser de c.bapa de aierro
e forma prismátiea rectangular o el...

ica y de una capaoidaQ de LOOO
lItros.

r..levrrá dos :!egadOr'i!5 en la parte
poeterior y fácilmente mandables des.-,
i!e i:ll sitio del conductor. Cada tarro
tuba irá provisto de bomba y tubo
de aspiraeiÓll.

Cua.:rta. La Diputaci6n podri de-.
:sfcnar un Ingeniero para inSpeOOio
,X1&" los trabajos ~ tallerel!l Y 1Prob~

los ro~riales. Picho Ingeniero teh<1r.t
libre entrada. en· los talleres y se fa
cilitará por el adudicatario todos los
medios que necesite pa;ra cumplir su
cometido. Al hacerse cargo la Dipul.a~
ción de los carros-cubas se compro
bará su buen funcionamiento, l~van-:
t.ándose acta por triplicado. suscrita
por el IngenierQ-De1egado y [p()r el
adjudi-eatario o representante legal
suyo.

Si de !a prueba. y recon.ooimiep..to
resultase la necesidad de hacer algu
na mooifioación, la efectuará por su
euenla el adjudicatario en el pl~Q
que se le señale, según la importan
cia de ellas,' qu-edando en suspenso
hasta que lo efect,üe la recepción
provisional.

Quinta. Los carros-<lubas serán:
entregados lo más tarde en un plazQ
de mes y medio, a contar desde la ad
judicación de este concUl"S{).

SI transcurriese dicho plazo sin ha.
001' sidil entregados, se entenderá que
queda rescindido el contrato, oon pér
dida de fianza.

No S.:l concederá prórroga de plazo
de entrega iljado en el párrafo ante
rior más que en cas6s plenamente
justificados a juicio de la Diputación,
la que al efecto pedirá cuantos crea.
oportunos. .

Sexta. El pago de l6s carr()s-cubas
se efectuará en igual tiempo y forma
que los señalados en JOS anteriores
coooursos. ..

1.0 que se hace público en 'esté pe
riódico Otficial ¡para oonooimiento de
cuantl')5 deseen concurrir.

Granada, 16 de Ma.rz.o de 1925.-El
Presidente, Mariano Fernández Sán
cbez Puerta.-El secretario, Joaquín
TmTes Oalleja.
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ADMINISTRACIOH PROVINCIAL

SECCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA

PROVINCI.A DE CANARIAS

Rectificaciones.
i?ublicad05 en la GACETA DE MADRID

de los días 10 y 13 de Febrero últimO
ammcios de varios dp-sUnos vacantes
en esta p.rovineia que han de proveer
se por el quinto turno, y apareciendo
en los mismos a.lgun~ ('rro~ se ha
een las si~entes rectUlcaciooes:.

GACETA del día 16.
Escuelas que pueden ser soli()itadas

por opositores:: "! ¡
Deba ser eliminada la señalada con

el número 1, que dice Valverde.
La señalada 00Il el número 7t que

dice Santa Cruz-Realejo Alto, debe
decir Cruz 8anta.-Realejo Alto.

La seúalada con el número 5, que
dioe l'uencalient.a, debe decir cana
rios en FuencaIiente.

GACln'A del día t3.
F&uelas que pueden ser soli()itnda.,

par (kpc>s~toras:

La señalada con .el número 9,que di
ce Soota. Croz-Re.alejo Alto, debe ser
eJ.iminada -Loda vez que estA adjudica.
da en propled&d.

Todo lo que se hac~ pl.1hlko crG~o

reeti1k:a.ción de los. cx¡rre5adoo :W.un-

oios para conocimiento general y ~.e~
más efectos. __.;!l11

Santa Cruz de Tenerife, 9 de .J;iarz~
ae 19i2ü.-Por ea Director general d~
Primera Enseñanza: JJ:l Jefe de la Seo-.
Ción, Arturo Pérez-Zamora y Mandi-l
Uo. P-485

SECCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSE!ilANZA DE LA
PROVINCIA DE GRAN CANARIA

Restificacíones a la Real orden de 9 de.
Febrero de 1926 (GACETA del tO)•.

Quedan vacaut.es para el quir.to tur:~
no en esta ¡provincia, para. Maestro:

t, Agaete, núm. 1; 2, El Valle (A~ae...
te); 3, Aguimes; 4 Huertas del Pal..ot
mar; 5, Macher (Tras); 6, Antigua; 7.
Casillas del Angel. :
Rectificacionr:s a la Real ord'~n de l) dé

Febrero de 1926 (GACC'l'A. del 13).
Quedan vacantes pra el quinto tu:r:~

no en esta. provincia, para Maestra:
1, ValsequilIo; 2,San Bartolomó d~

Tirajana; 3, Cos-ta de Bañaderos (Aru...¡
cas) ; 4, :Barranco del Pinar (Moyan
5, Caideros (Galdar); 6. Haría, núm~ 2:
7. JuneaJillo (Galdar); S¡ Pajara; 9.
Tara (Gal<1ar); 10, Uga (Yaiza); H,
Montaña Cardones (Arueas}; 12, I.*
Paxdilla (Telde); f3, Valle de Cazares.
(Telde); U, Barrio de Santidad (Aro...
cas). I

Lo que se anunc.ia en la GACETA Dl!Í
MAr>iUD de conformidad con lo dis...
puesto por orden telegráfica 'de S de!·
actual. I

Las Pa.lmas, 10 de Marzo de 1926.
El Jefe de la sección, José Juan Alea~
raz. P-479

SECCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSE¡1iANZA DE LA

PROVINCIA DE IIIALAGA
Por el presente anuneio se hac~

oonstar que el censo de la vacante de
Maestro de Vega de Santa Maria (Pi
zarraj. pu}}!icada f'n la GACETA n.pI día.
U de Diciembre Ultimo, es de 60i ha
bitantes de derecho, quedando Nctífi
cado el que se conSIgna en referida
GACETA. .

Málaga, 15 de Marzo de 1926.-Et
J-efe de .la Sooci6n, Anronio Quintana~

P...-480

Destinos vacantes que se publican
en la GACE'I'A DE MADRID, en cumpli
miento y a los efectos de Iá Real or~

den de 26 de Junio de t925:
Málaga, Ayuntamiento de ídem; Es

cuela (.;Taduada número f (direoci6n)•.
para Maestro, 126.tS5 habitantes; va
cante eol 1.° de Febrero dle i 926, .po:e
traslado.

Teba, Ayuntamiento de ídem; Es
cuela unitaria número 2, para !\facs
tr<>, 6.487 habitantes; vacante el 15
de. Marzo de 192-6. por fallecimiento.

Málaga. f6, de Marzo de i926.-Por
el Direotor general de Pri'mcra ense
fianza: el Jefe de la Secéi6n admi
nistativa, Antonio Quintana.

P-~81 y 482

SECCION ADMINI$TRAT:VA DE
PRImERA ENSEflANZA DE: LA

PROVINCIA DE VALLADOLID
Destinos yacanl-es que s('. puhlic~n
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3Q2.000,~
. ~.

362.000,01)

129.949,69
83.30'8,25.

68.806,94:

15.169,25
35.367,74

6.04ti.355,2<J.
7u9.201,5o.

4.756,2B
~72288,97i

3.725.000,00
2.935.000,00,

3
~ I

7. ;)4.601,87,
1

7.~54.601,81.
l

Madrid, 20 de Marzo de 19.26.~El

Secretario del Consejo, Alf~o de Al
buquerque.

El e:q>resa{Í.> Notarlo Íl.6 desempeñ41
más Notaría que la de es.t.a capital '

Zaragoza, 12 de Marzo de 192Q"':"'EI
Decano, Juan Castril1o. .. ;

X-925 .
!

El Consejo de :\·j:ninisl.rnc1,5n, con
forme con el .ant:ncio de 27 d<;l Fe-:
brero publicado en la GACETA DE )IA
mUD del oía 2 de ~farzo, pone en co
nocimiento de los seii<>re6 porladoreg
de Ohligaciones de e,sta Compañía, 5
por 100 seri:e A, primera hipoteca de
Vallad()lid a Ariza, que en el sortee)
celebrad!) el día 18 del CQrrienLr., para.
la amortización d~ 1.348 Obligacjolll'!J
<fe la. expresad:). serie, han ~'esulla.!()
amGrtizadas las siguientes:

Xúmeros 2.824 a 2.873
12.525 " 12.57!l
U.3Ü'3 " 14.32!J
14.380 " 1·1.402
21.498 " 2Ui23
21.579 " 2L5ü7
23.705 " 23.752
25.112 " 25.161
~(j.1::>;' " 26.1 Si:
31.%:) " 32.00G
32.C·~: 1 " 32.012
32.::100 " :12.sr·s
37.580 " 37.62!)
·HU5:1 " ·íG.202

- 46.433" ·:¡U87
53.:1;;.;:¡ " i:i3.·i<A

ACTIVO ,.
¡.

Coooosioncs y gp.sws de
primer- Estahlccimien-
to ..

Cartera .....•.............•..•.
Depósitos y garantías...•
Banqueros y Caja .

CueJ1.ta de orden:
Bancos y banquer~s.; .•.•·

~OTEL RITZ.-MADRID (S. A.) ..
Balance al S.i de Diciernbl:e de 1925(

, Pesetas.

PASIVO

Acciones .. "" "•• Ir •••••••

Oblígaoione.s· .....•.•.•...••.•
Reservas:

. Estaiuaria "'••.•
Especial ...••............••...
Cupones y amortizaciones
. :pendien tE'.$ de pago.....

Impuestos exigibloes por
el Fisco .

Pérdidas y ganancias.•.•.
Cuentas de orden:

Fianzas y depósito5....••.•

CRED~'TO mDUSTRIAL MERCAN
TI!.. ESPAÑOL (S. A.)

Esta Sooieda!f anónimn convoca
a Junta general ordinaria de accio-
nistas, para el día 29 del C'orri.ente.
a las cuatro de la tarde, en sU <10
mieiErt socinl. RM As~n!"En. 3_ C()n

arreglo a sus Estat.utos.
Madrid. t6 de ·Marzo dc t925.

El Director Gercnw, C. Llnnch To-
más. X-913

ILUSTRE COLEGIO NOTArtfAL DE
ZAfl!!SOZA

~b ~ _

ros a razó~ de i2 y 1() céntimos de pe
seta. en prunera y segunda clase, res
p'e;cbvamenw, por kilómetro de reco
rrIdo. : "1

Palma! 12 de Marzo de 1926;-EÍ
SecretarIo, Juan Aleña.r. .

P-484

BANCO DE ESPA!~A.

VALLADOLID

, Habiéndose extravia.do el res
guardo cel depósito transmisible
número 3i.571. represenlativo de
pe::::etas nominales 20.000; en obli
gaciones de la Casa Social CatÓlica
de Valladolid, expedido por esta
Sucursal en i4 de Junio de 1918.
a favor de D. Domingo Clemenlcz
GarcLa, te anuncia al públh:~o para
que el que se Ci"e3. con derecbo a
reclamar lo verifique dentl'o del pla
zo de un m·es,· a contar desde la
pubHcaci6n de este anuncio en la
GACETA DE MADRID Y los diarios El
DelJate, die Madrid, y Diario Regio....,
nal, de esta capital. según determi'::'
nan los artkulos 4." y q1 opI Re~

glamento vigente de este Banco'
advirtiendo que, transrurrido dichó
plazo sin reclamación de ter'.OOro, se
expedirá el correspondiente dupli
cado de dicho resguardo, anulando
el primHivo. y quedando ~l Banco
exento de toda responnbilirlaol1.

Valladolid.. 15 de Ma.rzo de 1926.
El Secr~tario. J. De Lapi.

X-910

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

D. M~nuel Serrano Sancho ha diri
A'ido ins.fanda <11 Decanato de este Co
legio en 2 del corriente mi".'>, solici
t:tndo la r).~v()ll'oCíón <le la ftnnz,a pig
noratid;:..que "11 señor paodr~. D. Lu....
cia'no Serr.'lno '!illñn, Nolari" (l\le filé ¡
de esta cilldafi. falleri-do e! 5 /)."l Di- 1
ciemhre de Hi25. cDnstituYtí· nara el ¡
ejer.cic.io del ~3r~o. . 1

y en vid u,:. de lo disp.up.~to en el
p:'trrnfo pr¡m"~o de! artíeulfl S,¡ de~ R.~- ¡
;.:latmenttJ ~l Nof:1rl:Hlo. se h:H'·p' J')lIbIJ_ t
ca t.1. solicitud del D. 'Manuel Se·rronn';. 1
tlnra ;r::.n l:ls p(>I'$onas que· hr.Y'Hl l··.· (!I'- ,

dndraI,run::t reclamación la:f\!'mukn 1

1anle 111 J~mla d'ir¡:>divn de dicho f:1)!~

gio, in~blln(10 en 1~· ('!lIle del GÚ~o... nú
~ro 6!). !'P.g"l.In(·~ ••. ¡ll'ntro rle Irp.inlo.
dí&~, a eO'!'llal' dc!'de el dc la in::;eretcjn
ce este ediclo en la GACETA u¡, ~íADnw.

P--i78

Ama?WSTRACION DE RENTAS PU
BLICAS ~E LA PROVINCIA - DE

CUENCA

, Existiendo en esta Administración
ce Rentas públicas una ~nsta.neia solí
oitand(t legitimaeión de roturaciones
arbitrarias de cuatro fincas-tierras si
tas en el ténninn municipal de la Va
gadel Codorno suscrita. por D. Viclln
te Barrueco Carrascosa. lJaturat de 80
toca (Guadalajara), con cédUla PP.l'[l()
nal extendida en el pueblo de Riba
gol"da, y vecino, en Noviembre de 1924,
de Vega del CodOTJlo, de est.a provin
cia, se le participa por el prE'sente
Munelo POI' no ser ronacido¡) en dichos
pueblOS, que para. poder tramitarse
dioha instancia. debe remitir en el pla
zo de quince días la información t¡>s
tifieal que ofreció presentnr para jus
tifi.ear la. posesi6n de Jos terrenos cu
ya .1~gitimaei6n sotIeila. sin cuyo re
ql:uslto. en el plazo fijado, se con&id~
raráque desiste de la petici6n f'\)rmu
la~. que.:Iand por lo 1:>n lo, sin efeclo
la mstaneIa de referen~ia.

eueMa. t6 de Marzo de f926.~E1
:AdIDinistrador . de Rentas púb".1ras,
Fnmciseo Aranda.

~1i la: GAC~A DE M:.ADRID, en. eumpli...
1niento y ti los ~rootos de la Real 01'
gen dIe. 28 de Junio de i925. (GACETA
~el 27). If I

. Pesque~ ce Puerd, Ayuntamiento
de ídem; Eseue.]a. unitaria para Maes
:tro, i.SlH} habitantes; vacante el 27
d~ Enero de 192&, por traslado del
Cluarto tU'l'llO. .

Mooientes. Ayuntami0nto de ídem~

E9C~eLa. u:nitar1a para. Maestro. 1.338
habItantes; vooante el 12 de Márzo de
1926, por fallooimlenlb.

'Valladolid, 16 de Marzó oe 1926.
El Jefe de le. sece.t6n (ilegible).

P--1l36 y "87

dUN"E"A PROVINCIAL DE TRAnS...
PORTES IIIEOAlViCO-RODADOS DE

LA PROVINCIA DE BALEAR~

Jlabiéndo..o:e solícilado. por D. Juan
Vllafranca S;¡,lt6 el ~st.a.~!ccimiento de
un l':crvioio regular en vehreulos ron
motnr mecániCo) para t>.l tran:=:porte de
viajerM y merc:mcfas enlre 'Merc>;¡dal
y San Crist6hal. con urelrlo :t las con
diciones dete1'll'lü'Iadas nI final. se 3hre
información púb !iro1'l. d~ conf.:>rm ¡fiad
con lo dispu.esto en ,¡ ¡¡rricnlo :l4 del
Reg-Iamenlo de 11 de Di eif>.mhredo
1924, para que en f'1 filazo de- tl"Pinta
día::. a confnl" de la rl~chl\ ,le la inHr
dón rle esle :rnnnch) I':n la GACETA DE
lf."DRID, cÚ'mpar<'?:ean arile esta ltmta
quienes des.een ()poner~ a la. come
~ión.. formular o'qserva."~¡on~ al pro
yecto ·.,presentar !Jlros en compelcn
cia; hacu~ndt}Se presente que dur.mte
elpl:Jzo !e'efiuln..dó y en la secretarí:l
de esta Junta. a la,; hu!';)'.; h;í!Yj!!',,: (le

oficina. en la misma. se haUnn a dí:-
posición de c¡u1cnes lie,;p.cn· p:":nminíl r
·las In insfllncia v M~H1orin nrcscnla
das solicit.and<> el c$bbIN'ilriient(l del
rcfcrfdo servido. que dicho ·~nOf'
IJorr~ee preslRr con· roO,? eXJ'!,?1icioncs
diar¡;¡s ~.:>n d(}~ vehí:'1l1(1s. rle U pla;
%~;·lmp!l.l.n"and3 l:w tarifas de viaJe-
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SlOCt<EDaD a~ DEL UIlIA

CiJ1WtVc41OTia de J.u'1l!/zc.g~ '

El tons:)jc de .!.dminisuac16n: ae
esta. Sociedad coñvoca a SIIS a.cciQ
~!st.as a Junta gener..a.1 ordinaria,
que se ce.Iehrar.á en J(a(3rad. ~l día
'i del prÓl<ímo- me.s- de Ahril. a laS
diez. y media ., lA. lIl&iia.na. en ~ l
domicilio 500ial, Nicolás Marfa Ri""'
vero, f 4, para som-erev a SU exa
men:: y aprobación latlemoria. ha~
laDee y ~tas OOrTespondienÚlS..a1
ejereicio 'Cerrado .tm 31. de D1eleJill.-
b~ fl'e 1925. .

DU1"a.nta 'ocho días anterior~s nI
señalado para la. celebración: de la.
,¡unta estarán .. dispos~ioo neo los
~eAoru aceiMl.istas ~ baIan.oe y
mentas 0eI ejercici(j.

Madrid. 20 de Mano de f926.=!
El P~sid@nte~e la Sodedad, 'Anto-
nIo ~m. X-9U'

CREDtTO NAURRO
Esta Sociedad. expidió 9ft 113 -de

NO'riembre de i92!.. eon él !llUMrO'
174:781, un I"8S~mo de lmposieión
anual 00 14.978 peISe~.

Rabiem10 soliCItado un dtlpliea-
do 'por: extravío del primero, se
a.n11Dcia &1 tmbUeo. pOT' una. vez para
mreBi alguno S, cree-con 4:leroollo.
a reclamar lo verifique en el t6rfJri.ól
tlOile dos TneS"e9, contados desde la:
pootieaoi6n: de ~ste anunc~~

'rra.uscurrido 'Cficho plazo 's!ii ~.
Cla.ma:ei6n: de tereero, se expedir6. l'JI
4uplicado, quedan& .anula.do ~ pri-l
miUvo, 'Y exenta. -esta Socledaa i1e
lOOa.. reaponsabnf-dad.
Pámplo~ n 4ie l!l-arso de 1.926.

Par ~do t\fi Ja3'Uf.a; al! ~
biel"ÍlIcH El Se6reta.r.io, Rafael ~"
.pun~~

La esea.Iag¡-a:dlllld& $ mé!'~s

q~ ordena esJl-aN~eer '131 artleu10
1~3 -del Eslatuts l're-..4ncial; será la
siguiente:

ar Serán pTeI"el"idos los q'Il~ ;]u
rant.e la calT'6'l'a 'hayan sa('l!l.OO 1\9'
{a!!i más brmantes y ~nsetY.:ado·1-os

, 1'ri1neros p'll!e5tQ'S.
b) Los que presJle.n S'e~.

bien m. Empresas ,ro~ o par...
• ti'cnllU'e3 'Y hayan 4irigido y pla..o¡

neado ohras el!. previBcia.s de- ari-:
~oga contexlcn. ~á1iiC2. & la
,de esta. ll'rovincia.. •

e)' En caso ~ l(ne e!ltr-e los so~

ITeil,3.'lltes, ya jui'Oio de' la ÜO'mis,i6Ii
provincial . hubiese dos o más cu
YOs méritos fue.5l.".Il iguales o muy
semejantes, se dará. preferencia al
Iie mayOi' antigiieóad.

En este OQD.Clll"SO serán admi(i..¡
dos todos los 'lllIl2& posean 'el tilulo
o acrediten haber terminado loses-:
""!dios de Ingenie"ro de CRmin65, Ca
nal~s· y, Ptterl.mt.~ -o- no inw-:
dús en el Esealtlf'6n. '.

'Ca.s1re116n, t de M¡¡'ni) de· i9t'6.---'
El G~l"al -P:i"esidénte., J'oaqufn: 1J"O.-'l
El G~neraJ. Presidente. Joo.qllln Roe
:crem.

X-909 _

5.a -La Comisión. IH'(JVi~al, 'en
'V'ista die- las i-astanoitts presentadas
y eiNm'Stanci.as M cada oo1icit'an
te, ha.rá la designación que estim-e
oportuna; y

6.' Los qu-e sean ~mIn'~ 'Pa
ra di"ohos cargos deberán tomar
posesión de el4>s e.n. el plazo máx:i'
mo de quince dlas, a. contar desd~

la. feocl:laeIl que- se le eomuni·que
el norilbnmieuto.

Córdoba, 10 de Marzo oe 1926_........
El Presidente. El :Marqués de Villa.
Real de .PuruUen&.

COlUS10S PROVUIICI~ D!: CAS- I

Co.m;~torifl pe.=ír Ja plam de 1
hig-e1tíero-Dil"edor <de Obrcu 'ff Vi;a$
prO'Viru:ílJl)es medi~ eOfictU'6Q.

.. La Comision pr.ovindal. p.e~lJla
nente.. e:a s8$i6n. celebrada el dia. 3

. (lel actuatroea, .haoool'dado, cum
, pl1en.do con lo 'dIspuesto por la Di

rooci.ÓD. general de Obras .pú'bli<.'ais,
que se anuncie el oportuno .con'"'
CU'I'SopúbUco 'Para lapT'ovisión del
ca:cgo <le Ingeniero Director {le
Obras y Vía~ prOV1'oDiaJes, d'otaño
con el Sueldo de .6.00'0 pese'1:a.B y
·\.00-0 ~etas de gratiftcaeión, más
las dLetas por astu~os y teplan
teos. ,gasto.s de loeomotel6n y -demás
~olu1:o.cn.to5.

En cmnpHmiento de ld di~tlesto

. en el arUeu'lo i53 de Estatut() Ill'~

vincia1 y en el título 'l.eroe'ro· <le1
!tegtamento oe Obras. Y' Vías pro
viner::des de f'5 de Julio. se fijan
para opt~1" al e~l!t'S'O las eond.i-'
ciones ~ig1.1ientes: '

1." Acreditar la' edad y nacio
IUl.lida.d mediante el oportuno cer....:
t.in~ ¡fu nacimiento, debichmen
te legaiiza.d.o.

2.& Carecer de anileceden1a :pe-
Bales. .

3." Cerlifio;lción de buena oo:n
tiueta.

i..a Roja de estudios. en aon(le
se exprese las ~a1ifl.ca.ciones oMe..:
ni4as ea todas .las asign.attlras de
J& 'C:UT'eI'Q.

... ~.a TIlulo d~ Ingeniero, o en sn
defecto c·ertificaeión; de haber ter-
minado 1(\5 estudios. '

5." Certirf1C&6iones ele tra!J;)ajos,:
planos y pr.oyp.clos que haya rean...
zado O dirigido.

7.· Instan'cía diriAida: al Presi
d~ de la Diput.aci.ón provineial.
aoom~a.da de la e6dula. personal
y debidamen1e Yeh:ltegra~acoi!: una
p6Yza de. peseta., ümhra ~ovjncial

tle diez' oéatimoe '!1 ~rtl espi1l:Ltl
de. estalC;Di.puta.ción: «9 veiaticmco
eéntimoe...

8,- A esta .insla.!lOia podrl1ti
aoompaiíarse todos los d()!oomeil'tbs

••1W~. l()s solicitantes ~-;

mo méritos para. poder ~ 'alep
oos en al connrso. ~

Las .b18t&nciaos. sarán ~ñ!aaa.l
en la Sec1l:et8ría de esta: DipotaoiOn
1'IroviDClal.. dentro aeJ pIuo (te-l¡uUi~

ce días. ~partir odel9f8UIeíltt oeil
que ap,a'Ce2Oa éste aiiu~ en' 1,
GAcB!nl.. ueseeat.áDdosa los InMbU~
e Sie8Uvos. . - . - -' _. -

. DIPUTAC!cN PROV~NcaL DE
, COBDOSA

Por dec~et'O de. 3 del qne rige h~
lSCordado anun(:liar el cononrso
para. pro..-oe.r las dos ~zas.<le Ayu
~~s. una de Sobrestante y ~tra.
:tIeDelineante 00 la. Sección de Vías
Y OlJ.ras provinciales d.e esta e.,,;ce
lentísima Diputación, creadas en
~imiw.t.o4e lo precepmadO ~n
~ vigeflt~ Reglamento de f5 d~ Ju
lIo de i'925, por ncuerdo de la Co
iBigtóft yrovincial de 14 de Enero
éUBmo; b.~ se Ht'Wará ~efecto .
~iante- 'tOIl4:lil:KSO¡ bajo 'las si
g'Ulentes bases:

S,, ~.Og concursantes que aspi
ren a estas plaza.."I han de reunir
los '~ftulos y condiciones que exige

.41· citado Reglamento deObTaS "J
Vfas pl'OITiACiaJ.M. '

2." El sueldo será de 5.000 pI)
setas para los Ayudantes, -i.OOO
para el Sobrestante y olras 4.000'
{)ara el D01ineant~; y Tas. gratUl
'eaJcione..<; fijas 4e 3..000 pes.c\.as para
los primeros-y !..OQO para. el se
gundo4 y pam todos las die1as )1'
emolnmentos ~rág, los tpJ.e.' rigen

. ¡¡ara los !Je.I:'Vimo$ análogos .en el
Rstado.

3,· !.as. iDStancfas.deherlln pr.e
8le'ntarse en la Secretaria (fe eSta
Cor!pm'a~ón durante fas haras da
ofl.clna y dentro del pla7:o de trefñ..
ea aJas. hábiles.. a contar" desde la
feiOha. en QUI'l se pl1bliq\1.e este anun
eJo en la GACetA DE MADRTD. en las
que se haráeon8tar la edad, estado
y domici.tib de los concursantes.

4.· A las SDlicltudes a'Compafia
rán ~oeumell.tos, .iustmcaJivos de
estar~ posesron del Utulo de Ayu
dante. Sobrestante o Delineante ae
Obras pUblicas, secln In plaza a.
que aspiMn; . certificación de los
$P.rvi'0iM prestados :l entidades off..
ciale!f () J'S.rt.tculnre.... obras eJecu
I.adaf\ '!! c!l'lnto-s méritas hayan con...
trllfdoen el ejercicio ·de su prof(!-
~l6Jl. '

"'i~ S4.:8G& ," ~tI..tio5
68~6 .... 58;~
60~i .. 60:1.tS'
60.522 .. &O.~
60.576" 60.621
~..306 .. 62.415
64.262 .. 64.298
4)4.3t9 .. 64.3il
00.399: ," 65.421
65.473-" 65A,99
67.020 .. 67.009
74.6.í7 " 74.696
'S4.700 '! -84.758
86.9'14 " 86.963
Sg..824 .. 89-.873
95.800 .. 95:9fl9
96.84'3 .. ~JW2

; Dichas Obligaciones se p3.g7.U".án des
.. \fe. l.c> Je .A1lril a razón (fu 500 ~'"C
. tas por Obligación, con deducción de
1~ impUeb.'io5 que ooITe8pOOdan.

En Madrid y BaroeI6na, por la caj:l:
::<le. la C01llllañía, y en Bilbao, por el
.Banco de Comercio.

Madrid. .20 de Marzo de 1926.-El
8ecrdario general <Ñt iCo'n!ejo, Euge
)l.lo EspinOlSa de los Monteros.
. " x-ros
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EDlJ".8RIAL .REUS .,(8• .A.)

- ~ Virtud de acuerdo del CCt7:1:5e'}o
tie A<!minist'r':rción -de esta 'Socic
~..s.e cO;nv.o~a .a. ..Junta ,geuf.:ral
:oroilJ.aría:.de :lWeíOIl.istas -eJ .-próximo
~Ha. 31 (le 'Mano. a '1a-s .onúe de la
$l\Rfi.an.a, .en.m dor.a.iciüo Sdcial. :p:a-i
1ft :1a.¡jee1.ara, :discusiÓJil y 'ap'=Gba
[ción .oe la MemQria y orientat:íP:aes
:teñataóBs 'Y c."UtnUa oon'e'])a.Bdi cn'
"tes w. ,ej:meiQ.i.G-rocia1•• ±92S., i1ID.DT
.1'tm- U, l~errte~.e. ¡.:disumu·
~i6n: <l~ "bene4ci"y d-es~i6n:-de"
'~~'PeNc:ma6t!:1,Je Gir'Ul'um;. jos
1(maliWs 'V.aelmte5 <en ~1 -Gon~o.

1Mmiritl. ~ -{Fe "Maf!.ro .00 ·1L92c.-'
W1 ;·se.créWrio, ~ná:n J){arlmt:z ¡Rens.
f - X-~;t'8

-~ '~~i-E'NUIaS nmUSil.1ZkL2S
1;- • ,

· ,{ ~~. ~fd) .iANóNndA

_,: "El UanseJo-,a¡j 'Admirus'troIliW .de
f.JJSsta SGcie-&Cl.. en. .-etrnlplim'3mtooe
¡Jo 'Que dílUUlnen .Bns "'EstatutO'5" 'ha
Ja:co.rilai(J,o .CD:Q.v.o.e.a.t' a 'Junta :generbl
.()n¡}m&rí.a de 10.5 ..señ:o;res a,ccionill
Jta.s. 'Can ñ;bjeio de .someter a..su

.Jelli:am.'Ui ~ .A¡pI:01Jacwn la JIilemoria,Y
balance de 5itna.ci6n oorrespoon.,;

· Míen.ie :,al.ejareicio ..ae 19'2'5.
T~ .Jnrita tonará l,ugax .el .'"31 de

iM:arzo. ,Tendrán ileroobD de ~sJs

~ a ella los s-eñol"cS accionis
:!as que obtellgan papelet-a., con
¡arreglQ a lo dispuesto en los ar
i'Í'01ltros f$. -:io :y :i7. .Las .papeletas
tie :asisillmeia.~ ;JlI!flB¡Og.e.r.se.
ha5t.al1ms ..aI.íI'IlB m,l'l.tes .de~ieeha ae
;la mencion:ula Junta. en la Secre"

. ':taria 'ae 'la'Smñ-ed-ad.
, ..Ma.dtid.. '2'{) de ·"M;!l.no 4:leU2-6-,
1EIDirl'ctor -GeTentc. ~os-e ~ner.
~ . l'(-JJ24J

.:)='. D.1BEi'ROPOLi1 AiI9"DE~-
- ..cEl:DNA ''(8. IA~

,. '~ncieoito ~ 311 idId (])Orr~ -,el
'~'n: ~'t'de J.a ·"Dblicacie
'.)les "6~ ~;Ie.-.re i;Qeie*rl. ~e
pon-e 'eI1OCoonorelmPonWi&e dM .eño
..T1r5 t~&1"e6 & 'W,S.ll:11imD851 ¡;qae. a
'parti't' ate ..mcIta.'f.-n, l~á
:ábierlo '~;l)aSo. 'Mn ~D. ;ij·e
-bs 'Iim~OOs lf!()J'lI'~QIldiezxtJeB.,~n
.~ BImiCT! 'MM'lSlmi ""f ~ el SIanuO
'l1omeI!'rii2ill. ·ije ~6'léna.'. eSta.
:,Plaza. 'Y~ -el1Ban~~ac.i~
~e :Jndl!!tña,.~c~.,de :Mamd.

e,. 'Ba.reBl-ona. ~ ae }(..~ de '1»-6.
~ 'Gez:enem, '~il9 "lV"ñ&as, .
') ~~i

·JNDl.m-~a BEC.I·JI!l'C'RS .'80'"

~A:D.-6tmM

,. ..&GOn~oca 'por medio del pre
í«D-te edicto ¿.J.os .aeñ,ores socl-os
'tie eQa r&n;p.a1i1a ..a 'la 3t1Ii:ta --gen&-'
ft1 .ordinar1a. eme h1i.lJri. ~e cele
brrse en el domicilio sooial. calle de

_ L6pez de Hoyos, '48 y 50. e.l miór~
· tio.les 3 f de los corrientes, con su
~eci6ñ al siguiente ord-en d-el día.
1, t." Lectura. discusión y v~ta..¡

~1~n: ael acta.de la. anteri.or,

1
. _.2..0 .Idam·de la .Memoria _y .del:
lnOance. ,

I tiadrw. .J.S ..de .JUu.u..o' de f'921L--.
. iE!2rer i-d.G.o.le••JJJ.a.n ::FernAndBz Ro- .

'.ddgooz. .. X-'92i

·snmEDAD OOMI!RClZ\"L DE -mE
..aacs
MAnID!

Pagoae 'd-iVidenri.'I1S.

~ tel iliai:"de ,AbzHprox.iRlo
se satisfará. contra ctlPÓ.n fllWn.e
ro '5-de las acciones el dividendo
activo 'Complementario de los be
neIlcios obtenidos en el ejercicio de
..t92.5,.&t razón de.3J) pc..setaspor ac
ción, que can la;s ~Op'Cs-et,,~ 'paga
das a enenta~ 'l0'!5 'mism:os c.ontra
;cup(lo IUíme-.ro ,5 .f.orm::.n la suma
,W pesetas .¡¡O. ,equivalentes al 10
por iOO del capital,lrbre ueiJn-
puesws. .

Des!:le-el mism.o día s e· satisfará
'el ellll"Pón nÍl.me.F.Q d de las 'CMul:J.s
.-beIleftei¡;,.r.....1.S. Q ,J:.a.Z.ón .de .t:S .,pese-

I
blis. 1..ambiéR IJblle,.de in'a'Pllestn-s.

lLosp-a;ges in'dioo-d.. 0..5 .se 've!jfi~a-:
rin,:en cID &000 E'SPail.G}"'·de -Cr,áthto

I.
(Alcalá. f4) o en las oftcinas de .la
':SQ~d, 001le de Ménrlez AIv.a.ro.
nUliDJerQ .ISa
, Mudrid, 1:8 de .MaJl%JO d-e 1~5-
m1 ~et;:ariod-cl\Conse50.,.L Enfir,l'-z.

,X-StU

!.onio Morón Guerrero. de estado c&
~,m~;Jrde édad, ilijo 1egitiOlo dé
·D. Jiaosé -y de :d'Ofm Isabel, -natural d.$
'M~tlaq--.'l." (Jue foc~ ,d;~ éstof¡ vecinas¡
confiriéndole la adIainistracián de SUS
'bienes, M los hubi-ere.a .snesposa. dl)~

iñaAnlrfmía :Re'boUo Fe.rnánM¿, nalu
nI .de f'i'r.¡aa. .y. de .,esta .flTop ia vecín
'.dan, tambié.nmayor de edad, quien
-desde luego pGctra disponer de sUs
.-bienes -propios de cualquiera cIase que
:lclpe:tLeneze:m.. :PHhliqu'E!se la -capeza.
v'nie ·d(l estal"e-.»!n-eiónetl ~:ll Bo-letú/

·-áricial.de esta. ::provincia y G.:A.c~:i'A -DE
~AIm.I~. &in. 'la eoal 'Y .hasta trnIl."iCu

'fridO'Sse-is mcsesdespllés. no surtirá
efecto la pres~te d-e.claraci6n. y ·ve
~rifwado :~e ;a la ,instante como
intel"8Sa .el ooI"~--'PondielJt.e too-Uma-

.niO,con1nQtla baatantedei.odo ,el cum....
-qttimioo.to.
. Así por este ~atIlo, lo ,opr.ove,6,
'roaad6 11 :ti::rma ,-e1 .:m-enci-o-n.ado t>e-üo-r
-Juez., .de 1F-JfJ' day "Xe :A.gnstin&bez:a
-de iV.aea 'IV" ;B,w~~.-.Anw .mí,
:P. lH., Jasé!tfu'r6a....

y .:COIIl el fltt <ie queÚ!:nga Jugar 10
-.aeor&.do. se~ -oe1 p~en1e en Goín

a. 12 ~ MnrEf} ..-de '1 !i!26...-El cSecre-tario,
J'l. KM., JOIié Moo:5n........EI :.IneJ: de PTi
··llil!E!lra ~t.acia.~ttn.cabeza\de Na
.:ca y ]~llaz-Soidalio.

-fumaDD :DE PlRRE- 1l!lS7JUi...
lml.DE _1Ii01tAR

D. Andrés Barsanta -Silva, Juez de
primera instancia del partido de Mo
nóvar.

Hago saber: Que en los autos de
quIebra de D. 'Marino Sempere se die·
tó por el sel1O'r Juez de primera iM+
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IJUZGADO DE PRIMERA INSTArc~
elA DEL DISTRITO DE LA AU...

DaENCIA DE VAL'LADOLID

En virtud de lo acordado por el so..
ñor Juez de pr!m.era instancia del c1is..
trito de la Apdiencia, de esta. capital,.
en providencia fecha da hO'y, dict.ada
en los autos de juIcio declarativo de
mavor cuantía pr!)Il1ovidos por ia So
ciedaa Industrial Castellana, domicilia..
da en esta ciudad contra la Soeicdad
Viu()J. e Hijos de Gerardo Ferreira, que
estuvo domieiliada en Avilés, y. otro,.
sobre decIara.ci6n de deree.hos Y. otros
extremos, se emplaza. por segunda ....e~
a la e:tpresada Sociedad Viuda e Hi
jos de Gerardo "FerreiI"a, cuyo actual
domicilio social se ignora, paraq~
·dentro de seis días. a contar c;)esde el
siguiente al de la ~nserci6n de la pre..
sente en la GACETA DE MADRID y Bole..
tín Oficial de eata provincia. compa..
reZCR eL I1ichos autos, p.ersonándose ext
forma,· bajQ apercibÍ'oiien·io, easo d&
no verificarlo, de tenerla po~ decaída
de SI) derecho a contesW la'"dema:c.dá
y de pararle los demás per1tticios a qU&
en derecho hubiere lugar, ()brando &
su Óisposiei6n las oopias oportunas en
la Secretada del infl'86Crito. .

ValladolId, 7 de Enero de t926.-ID
SecreJ,a.rio judicial. Ldo. losé (jarcia.

X-912

tanCia de Villena. é¡fJe primeramente
conoció del asunto.oon fecha 30 de.
Septiembre último, el auto cuya part~
disp\)~itiva dice así: .

~Su sellOría, por ante mi el Secre
tario, dijo: Se declara. en estado de.
quiebra a. D. Marino Sempere Maes-.
tl'!~, fabricante de caJzados de Elda. y
se nombra Comisario de ella a D. Seoo(
bastián i\br~inez Hellín, comeI"Ciante
matriculado de ~ta ciudad; procédase
al arre¡;lo del quebrap.o en su casa,
dando en el acto flama de cárcel se...
gura de cualquiera de las clases admi
tidas en derec:ho,. y en defecto de nO
darla ingresará en la cáreel, librándose
para ello el oportuno mandamiento al
Jtfe de la misma; se decreta la oeu
·paci6n e inventario de todas las perte
neneias:gue designe el qtIehrado y de
los demas bi.enes o que se le OOllozcan
así .c()'ffi"a d~ ;los libros, documentos y
.papelesde gIro; se·. nombra depo:;ita-
rio al comemianteD. José Gu'mén !.ó
pez. Publiquese la quiebra por edie.tos
en esta ciudad y en la del domicilio
del quebrado. insertándose en el Bo
letín Oficial de la provincia; deténga.-

" se la correspondencia ,del quebrado,
.para lQ que se dirigirá ofieio al Admi

. n.istradorde Correos de Elda. previ
Dléndole la ponga a diSlpc>sic-ión del
luzgado; en cuanto el Comisario haya
presentado el estado. de acreedores,.
que deberá fO'l"Inar ~ntro de tres días.
co~vóquese a ésto" a Junta, quer>e ce
~r~.rá en la Sala audiencia de este
Juzgado. a fin de proceder al nombra
miento de Síndicos; acumúlense a este
jpicio universal de quiebra las ejecu
Clones y prooedimientos especiales que
pudiera haber pendientes en este Juz
gado y en el de Monóvar contra el que
brado, y a este efecto redú.mensf: de
este últ.imo los autos para acumularlos

. a este juicio. con remisión del CO"'res
pondiente oficio y testimonio de este
Juto. y sáquense ckll mismo los testl
noDi\lS necesarios para ponerlos como
.eabezade Ul.sre~eetivas seccIones.

~ <i"eaiendoel deudor Su domicilio y
·bien~ en Elda. se c.omisiona para la
práctIca de lag diligencias que hayan
'!e teoor efecto. en dicho lugar al se
nol" Juez de pl'lmera in~lancia de 'to
nóvar., al que se remitirá el oportuno
~xh0t!0' que se entregará para su di
lige}lCl:lIDlento al que insta la detla
':racIón de quwOCa, representado por el
Procurador D. LoI'ellZ\) Muñoz y Guar
dlola, facultándooe al portador del
mismo para. p.edir lo procedente al
buen e~phmIento de las diligencias
~ pract~car por el J~ad-\) de primera
.mstancJa de Mon6var.
~ue¡ido de inhibición el. JUZo"'ado

de VIIlena por el que provee, accedió
a ella, y con fecl1a 27 de Noviembre
últin?o se. diet6 })()r este Jw:~do la
W'IJ'VIdencla qUe comprende el Siguien
te particular:

. "se dejan sin afee" lo!') nombra
, mientas de Comisario y Depositario

hechos a favor de los vecinos de Vi
llenaD~ S~bastián. Martínez II.ellín y
P. José GUlllén L~z.~ . .

y ~ providencia: :Oe H oel actual Sª
ha acordado:

"X se nombra e~ su lugar para di
chO'S cargos, respectivamente (los de
Comisal'i'0 y Depositario), a D. Manuel·
Pérez Gra.'l, vecino de Elda, y a don,
Manuel. Peltell Garola, de esta ciu""
dad."

-::I para la publicación del presente
en el Boletín Oficial de la provin~ia y
G.ACETA DE MADRJD, se firma el pr~en
te en Mon6var a 14 de Diciembre de
1925.,---El Secretario, Vicente O1'e11a..,
na.-El Juel'; de primera instancia• .A.n..
drés Ba.sa.nta Silva. X-9il .. i

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA I>E MONOVAR

D. Andrés Basanta Silva. Juez de
primera. instaneia del partido de Mo
nóvar.

Hago saber: Que en autos de quie
bra de D. Marino Sempere Maestre,
fabricante de ca.lzados, vooino de El
da, P'lr providencia de 8 del actual se
convoca a los atl'ee<1ores desconocidos
del quebrado. por haber manifestado
el Comisario que no se puede precisar
quiéD~ sean, a Junta. que tendrá lu
gar en la sala audiencia de e,ste Juz
gado a la. hora de las diez del día 8 de
Abril próximo, con el fin de proceder
se al nombramiento de Síndicos; pre
viniéndose a dichos acreedores desco
nocidOs que de no comparecer l~ pa
rará. el perju¡cio a que haya lugar.

Monóvar, 13 de Marzo de 192t>.-El
Secretario, Vícent.(l Orellana.-El Juez
de primera instancia, Andrés Basarita
Silva X-915

JUZGADO DE PRimERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO DE LA CA

TEDRAL, DE MURCIA

En virtud de lo acordado p()l' el se
ñor Juez de primera instancia del dis
trito de la Catedral. de esta' ca'Pital,
en providencia de esta. r~lla. dictada
en aut.IJs de juicio universal de quie
bra de la Sociedad regular colectiva
Tomás Ferretes y. Bermar:c, de esta
plaza, se cíta por- medio lkl prescn!.e
edicto, que se inserta en la GAcETA
DE MApiHO y BlJidin Oficial de esta
provincia, a rodos los acreedores de
~iéba Sociedad .qu~brada. que por
.lgIlurarse su dOtnlClho no lo hayan ~i

do personalmente, para que concurran
en forma a la primera Junto general
de acreed;"res para el nombramiento
de Síndic()s. que ~r: celebrará, en Mle
Juzgodo, sito en el Plano de San Fran
oisco. ~l d:ía 17 de Abril·próximo y ho
ra de las,.,aiez y seis, bajo apercibi
miento que de no ~rificarlo les pa
rará el· perjUIcio á qUé haya. Jugar en
derecho..

Murcia, 15 de Marzo de 1926.-EJ.
Secretario judieial. Manuel Navarro
Grima.-Vistobueno: El Juez de pri- "

mera: i:\1s~lJ.cia interip,o. Cuesta y En;..,
cinas. ... : ,X-927. J

JUZGADO DE pRIMERA INSTAN..,
(lIA DE SAN SEBASTIAN

D. Juan Coviárn. Frera, JU~z.de prl..
mera instane.ia. de esta etudad· y s~
partido.

Hago saber: Que en diligencias pro",
movidas en este JuzgOOo por D. Ped!\)
Leonardo .Delgado y Luzuriaga. mayor
de eda<:t, soltero, sastre. de esta. vecin...
dad, sobre consignooiÓ'll dé la cantidad'
de 29.403 pesetas 42 céntimos. a dis
posición de doña Petra Delgado LUZ"'u.,¡ ..
ri~. vecina. que fué de esta ciudad. 1i
CUY9 actual Bandero se ignora, por ~l
presente edicto se hace &aber a la ex..
presa-da dofia Petra Delgado ,LuzUl'ia...
ga. asi&tida. de su esposo. D. .AndréS.
Ewsclmann, tal ccm.signaei6n, así COIflI)
de C¡U8 la expre.sada suma ha si<..'o de..
posiLooa en la .caja general de De.p6...
sitos de es-ta proviMia a su disposi....
ción, para que Centro dél término dI!
treinta días, a r..ontar des<le el día. si~

guiEmte a la publiea.ción del preseD~

. edicto en la GACETA DE MADRID Y B()le~

tin Oficial de esta' proviooia; l,)'I)edaJi
comparecer en dicho e:q>ediente a ha..
cer U50 de su derecho.

Dado en San Seboastián ·a 16 (le Mar..
ro dé !926.-P. S:Mo,I..clo., Pedro Bu&.-
nechea.-El JU€Z Juan Covlán.

X-9!9

Sucesores M. Rivadeneyra (S. Aa),
Paseo de San Vioe~te, 20. ~ ,


